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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley dejando sin efecto la 

ley de 12 de Enero de 1915 en lo 
relativo a la cesión al Ayuntamien
to de Sevilla de unos terrenos de la 
llamada “ Huerta de Capuchinos 
disponiendo que el Estado se in
caute de los citados terrenos y  los 
transfiera en pleno dominio a la 
Junta de Señoras de la Cruz Roja 
de la referida capital. —  Página
1731. ;

Ministerio de Fomento.
Real decretoAey aprobando el Regla

mento para el funcionamiento de la
. Escuea especial de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos.—Pági
nas 1731 a 1736.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto autorizando a la Direc

ción general de Marruecos y Colo
nias para adquirir por concurso li
bre, entre casas españolas y extran
jeras, tres estaciones sanitarias en 
edificios desmontables, para enfer
merías y viviendas anejas a las mis
mas, con destino a la isla de Fer
nando Póo y Guinea Continental es
pañola.—Página 1736.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto autorizando al Ministro 

de la Guerra para permutar el Cas
tillo de San Cristóbal, las baterías 
'de la Concepción e Isabel II, solar 
del barrio Duggi y polvorín de Re
gla, inmuebles de la propiedad del 
Estado afectos a servicios militares 
fn  Santa Cruz de Tenerife, por edi
ficios para Gobierno militar y  otras 
dependencias militares que se indi
can, y que habrá de construir el

Ayuntamiento de dicha plaza en el 
terreno propiedad del Estado que 
se mencionan.—Páginas 1736 y 1737. 

Otro nombrando Inspector de- las fuer
zas y  servicios de Artillería de la, 
tercera Región al General de briga
da D. Carlos Pérez y  López de Ro
bredo, actual segundo Jefe del Go
bierno militar de Cártagena.—Pági
na mi.

Otros disponiendo el pase a la situa
ción de primera reserva de los Gene
rales de brigada D. Arturo Car si 
Morán y D. Juan Arzadún Zabala•—  
Página 1737.

Otro ídem que el General ele brigada 
D. Joaquín Gardoqui Suárez cese éri 
mando de la brigada de Artillería 
de la duodécima división, y que 
continúe en comisión en el cargo de 
Gobernador militar de San Sebas
tián y provincia de Guipúzcoa. —  
Página 1737.

Otro ídem el pase a situación dé pri
mera reserva del General de briga
da D. Eduardo Aramburu Zuloaga. 
Página 1737. „

Otro nombrando Inspector de las fuer
zas y serv ic ié  de Artillería de la 
segunda Región al General de bri
gada D. Manuel Arjona y Fernández 
•Peñaranda, y  disponiendo cese en 
él mando de la brigada de Artille
ría de la tercera división.— Pági
na mi.

Otro disponiendo el pasé á situación 
de primera reserva del General de 
brigada D. Enrique Fernández Ría- 
’frecha.—Página 1737.

Otro nombrando Inspector de las fuer
zas y servicios de la séptima Región 
al General de brigada D. Francisco 
Sierra del Real, y disponiendo dése 
éri el mando de la brigada de Arti
llería de la cuarta división.—Pági
na 1737. _

Otro disponiendo el pase a situación 
de primera reserva del General de 
brigada D. Juan Sirvent Berganza. 
Página 1737.

Otro nombrando Inspector de las fuer
zas y servicios de Artillería de la 

. primera Región al General de bri

gada D. Femando Flórez Corradi, y  
disponiendo cese en el mando de la 
brigada de Artillería de la segunda 
división.— Págipas 1737 y  1738.

Otro disponiendo el pase a situación 
de primera reserva del General d$ 
brigada D. Atanasio Torres Martin± 
Página 1738.

Otro nombrando Inspector de las fuer
zas y  servicios de. Artillería de la 
octava Región al General de briga
da D. Antonio. Durán Lóriga y dis
poniendo cese en el mando de la 
brigada de Artillería de la décimo- 
tercera división.—Página 1738.

Otro ídem id. id. de la sexta Región 
al General de brigada D. Victoriano 
Pérez Eerce y Alvargonzález, y dis-. 
poniendo cese en el mando de la bri
gada de Artillería de la undécimd 
división— Página 1738. \

Otro disponiendo él pasé a situación 
de primera reserva del General de 
brigada D. Patricio de Antonio Mai*r 
tín.—Página 1738. ■ >

Otro nombrando Inspector de las fuer
zas y servicios de Artillería dê  la 
quinta Región al General de briga
da D. Alfonso Carrillo y Sánchez de 
Tovar.—Página 1738.

Otro ídem id. id. de la cuarta Región 
al General de. brigada D. Arturo 
Martín Monmeneu, y  disponiendo 
cese eri el mando de la brigada de 
Artillería de la octava divisón.—  
Página 1738. (

Otro disponiendo el pase a situacióñ 
de primera reserva del General de 
brigada D. Fabriciano Raro Porto. 
Página 1738.

Otro ídem id. Id. "del General de bri
gada D . Antonio Martín Torrente.—  
Página 1738.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo al Contralmirante de. la 
Armada D. Rafael Morales y DíeZ dei 
la Cortina.—Página 1738.

Otro autorizando al Ministró, de Id 
Guerra para que pór él Centro de 
Contratación general de los Gemi
dos de Artillería, se adquieran Q Id 
Sociedad anónima “ Construccionet
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MefóZicas ?/ BwminisZros MiZifares^, 
domiciZiada en BarceZona, 25 carroj 
aZ/ibes, Zrans/ormabZes en caso ne
cesario, para eZ transpórte ¿fe n?%¿- 
nicione^ en greneraZ.— Pdgina 1738.

Ministerio de Marina.
BeaZ decreZo deponiendo ceso en eZ 

desamo de Je/e deZ Citcr^jo de /?%- 
Remeros de Za Armada 1/ Servicios 
deZ Geparfamenfo de Códig e¿ 'Ge- 
neraZ de bridada de re/erido Cuerpo 
D. AZ/r¿?do Pardo ¡/ Pardo.— Pagri- 
na 1739.

Giro no??2brando Je/e deZ Caerpo de 
/ng-enieros de Za Armada % Ber?;i- 
cios def Departamento de EZ EerroZ, 
aZ GmoraZ de bridada de referido 
Cncrpo D. AZ/redo Pardo y Pardo. 
Payfna 1739.

Ministerio de Hacienda.
BeaZ decrefo f)o??tbrando en ascenso de 

escaZa Je/e de AdminisZración de se
gunda cZase deZ Cuerpo greneraZ de 
AdminisZración de Za .Hacienda pú
blica, Tesorero- Contador de B a- 
cioida de Za provincia de BeniZZa, a 
D. AZberZo González de Za Peña, gwe 
desempeña eZ re/erido carĝ o con Za 
caieyoría de Je/e de AdminisZración 
de Zereera ciase de re/erido Caerpo. 
Pagina 1739.

Otro ídem id. id. Je/e de AdmmisZra- 
cid??, de Zercera cZase deZ Cuerpo t/e- 
?%eraZ de ^.dmmisiración de Za Ba- 
cíendá publica, fnZerrenZor de Ba- 
cienda de Za provincia de Cizzdad 
BeaZ, a D. País Gasea Mig-ueZ, Je/e 
de TVe^oezado de primera cZase deZ 
re/erido C?ferpo, Tesorero-CoM/ador 
de Earicnda de Za prormeia de Te- 
mzeZ.— Peonza 1739.

Ministerio de la Gobernación..
B¿aZ decrcZo auZori^ando aZ Gobierno 

para consZrair edi/icios destinados 
a insZaZar servicios de Correos Pe- 
Zé^ra/o.— Palmas 1739 a 1741.

PZro aproba?zdo Za Mancomunidad de 
Zos Ai/u?iZa?nienZos de AnZeigZrsia de 
A^arzzir |/ AnZeigZesia de Ar?'az%¿a, 
perZenecie?¿Zes a Za provincia de 
y ijzcai/a.— Pagina 1741.

Giro ídeyn Zas agrupaciones de Zos 
AgunZamienZos de Bugedo, Encío 
A m eyu go; Montanas con fias tolla- 
nos de CasZro; yiZZaguirdn de Za 
Puebla y  Castrülo de Mata ju d íos; 
BeZmónZe ^Barrio de Muñó, 1/ guin- 
Zgnamambirgo con Bo/^oda do Boa, 
perZenocicníes iodos eZZos a Za pro
vincia de Bu?"gos.— Paliaos 1741 u 
1742.

Ministerio de Fomento.
‘Real d ecreto derogando el de 16 de 

Enero de 1919, 1/  resZabZeciendo en 
¿odas sus par-Zes eZ BegZamenZo apro
bado por Beaf deereio de 15 de Bep-

* Ziembre de 1895, eZ arZícuZo 1." deZ 
de 14 de A gosto de 1899 y  la r e -  
gZa 5.  ̂ de Za BeaZ orden de 26 de 

A gosto del m ism o año. —  Página  
1742.

4Mro autorizando al M inistro de Fo~ 
memÉo para la celebración  de nuevo  
coniruto de arrendawÁento del piso

prim ero de la casa núm ero  8 de la 
plaza de la Independencia, de esta  
C orte , en que se hallan instalados 
los servicios de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia de Madrid. 
Pagina 1742.

Otro concediendo honores de Jefe de 
Adm inistración c iv il, libres de -gas
tos, a D. José María Ortiz Carpió, 
J efe de Negociado de prim era clase 
de este M inisterio, jubilado .— Pági
na 1742.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden declarando exceden te a Ju

lio Alonso Luelm.o, P ortero  tercero  
con destino en la Audiencia provin 
cial de Cuenca.— Página 1742.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que todos los 

A yuntam ientos cuyas Secretarías se 
hallen vacantes en la actualidad, lo 
com uniquen inm ediatam ente a este  
C entro; y  declarando incursos en las 
sanciones que establece el artícu 
lo, 28 del Reglamento de 23 de A gos
to de 1924 a los A yuntam ientos qu e , 
tanto ahora como en lo su cesivo , de
jaren transcurrir el plazo de un mes 
si7i dar cuenta de la, vacante.— Pá
ginas 1742 y  1743.

Otra desestim ando el recurso de alza
da in terpuesto  a nom bre de la Com
pañía T elefónica  Nacional de Espa
ña . y declarando firm e la concesión  
hech a la Sociedad “ Elcetra Can- 
güesa ” , y  en vigor las d isposiciones  
reglam entarias que se refieren  a. la 
concesión de líneas 1 eje fónicas par
ticulares.— Páginas 1743 a 1746.

O Ir as concediendo licencia por en fer 
medad a los funcionarios del Cuer
po de Correos q v n se m encionan.—  
Páginas 1746 y  1747.

Ministerio de I nstrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo el exped ien te  
incoado por la Junta adm inistrati
va de M ioma , A yuntam iento de Val- 
doy ovia {Álava), sobre m odificación  
del Arreglo escolar.— Página 1747.

Otra ídem id. incoado por el A yunta
m iento de Llanera clel A rroyo {L é
rida), sobre m odificación  del A rre 
glo escolar.— Página 1747.

Otra concediendo la excedencia  volun
ta,ría a doña Josefa Sánchez y Gar
cía Alcayde, A uxiliar de Pedagogía  
de la Escuela Normal de Maestras de  
Teruel.— Página 1747.

Otra autorizando al Rector de la Uni
versidad Central y  al D irector del 
Instituto del CarderiTd C isneros, de 
esta Corte, para conceder m atrícula  
gratuita en todos sus estudios a, los 
estudiantes D. Emilio, doña T eresa , 
doña, María de la Concepción y  don 
Manuel Casares Sánchez. ■— Página  
1747.

Ministerio de Fom ento.
Real orden disponiendo que D. Rodol

fo  G elabert y  Viana, D irector  gen e
ral de Obras públicas, cese  en el 
despacho ordinario de los asuntos 
de este M inisterio.— Página  1748.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e industria.

Real orden ampliando la de 2 de Di
ciem bre de 1922 en el sentido de ser 
utüizables para petróleos y  demás 
líquidos inflam ables los suminis
tradores autom áticos de gasolina 
aprobados por la m ism a, y que se 
consideren incluidos en dicha apro
bación las capacidades de 1, 1/2 y 
1 /4 de litro— Página 1748.

Otra aprobando el d istributor y  medi
dor de gasolina y dem.ás líquidos 
com bustibles, sistem a Boutillon, mo
delo de 1926.— Página 1748.

Otra aprobando el aparato Bowser, 
■modelo^G. 2.007-, para el suministra 
de gasolina, y  demás líquidos com
bustibles.— Páginas 1748 y  1749.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M inis
t r o s . —  D irección  general d e  Ma
rruecos y Colonias.— Resultado del 
concurso -  oposición  para proveer 
cinco plazas dé Taquimecanógrafas, 
cinco de M ecanógrafos Auxiliares 
segundos y cinco de Mecanógrafos, 
A uxiliares terceros,— \ g in a  1749.

Junta Cali Picadora de aspirantes a des* ' 
tinos públicos. —  Concurso extrd- 
ordivario para prov eer  siete plazas 
de A uxiliares de Administración ci
vil del Cuerpo adm inistrativo del 
M inisterio de Gracia y  Justicia . —. 
Página 1750.

Ha c ie n d a— D irecc ión  general de Te
sorer ía -  v Contabilidad .— Disponien
do que el día i.° de Octubre próxU 
mo se abra el pago de la mensuali
dad corrien te a las Clases activast 
pasivas , Clero y  Religiosas en clau-* 
sur a, y  anunciando que el día 7 da 
referid o  més se abonará sin previo 
aviso la asignación de material. — 
Página 1750.

D irección  general de la Deuda y Cla
ses pasivas. —  Circular relativa d 
error m aterial padecido en la nu-» 
m eración  trepada que aparece eñ 
la parte superior de los títulos con
feccionados en Londres del Amorti- 
zable 5 por  100, em isión  de 1917» 
serjie B, núm eros 73.501 al 74.000, 
Página 1750.

G obe r n  a gi ón  .— D  i re ce i ó n -Ad m i n i stra^ 
eión de la Ga c e ta  de Ma d r id— » 
Anunciando concurso para la ventd 
del papel inútil y  sobrante existenté, 
en el almacén de la Ga c e ta  de Ma*< 
d r id — Página  1751.

F o m e n t o .— D irección general de Obrafif 
públicas. —  A gu as. —  Autorizando fl 
D. Inocencio Fuciños para aprove
char aguas del río Do Riveiro, en 
térm ino de Mellid, lugar de la Mar- 
tagona, parroquia de San Salvadoi 
de A beancos.— Página  1751.

D irección  general de Agricultura f  
M ontes.— Concediendo un mes de U~ 
cencía por enferm edad a D. Juan 
Vivancos Rodríguez, Ingeniero Jefé, 
de la séptim.a Región y  Sección agror 
nóm ica de Badajoz.— Página 1751*

Sección de Minas e Industrias Meta
lúrgicas .— R ectificación  al nombra
m iento del Tribunal de examen í
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calificación de las oposiciones anun
ciadas para proveer 12  plazas del 
Cuerpo Auxiliar facultativo de Mi
nas.— Página 1752.
\ba,to. C o m e r c i o  e  I n d u s t r i a . — D i 
rección general de Emigración.— 
Anunciando haberse accedido pro

msionalmente a la devolución de la 
fianza que D. Francisco Setuain te
nía constituida para garantizar la 
gestión de la Compañía de Navega
ción “ British Steam Navigation 
Company” , autorizada para el trá
fico de emigración.— Página 1752.

A n e x o  ú n i c o .— - B o l s a *— \Opg* í t o n e s V 
S u b a s t a  s .— A d m in  i s t b a c i  ó n  p r o v i n - ‘ 
c ta l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o —  
E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  G o n t e n -  
c t q s o a d m i n i s t r a t i v o  d e l  T r i b u n a l  
S u p r e m o .— Principio del pliego 10.

PARTE OFICIAL.

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D. g.b S. M. ia R e in a  Doña Victo
ria Eugenia S. A R. el Príncipe de 
■Adunas e infantes y demás personas 
,ír |a Augusta Real Familia/continúan 
^  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO-LEY
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda sin efecto la 

ley, de 12 de Enero de 1915 en lo 
relativo a la cesión al Ayuntamien
to de Sevilla de unos terrenos de 
la llamada “ Huerta de Capuchinos” , 
qué de la propiedad, particular pa
saron a la del Estado, en virtud de 
permuta con el edificio denominado 
“Convento de Capuchinos” , en di-; 
cha capital.

El Estado se incautará de los ci
tados terrenos y los transferirá en 
pleno dominio y gratuitamente a la 
Junt'a de Señoras de la Cruz Roja, 
de la repetida capital, para los fmes 
propios y peculiares de su institu
ción.

El Ministerio de Hacienda acor
dará las medidas necesarias para 
el cumplimiento de lo preceptuado 
en el párrafo anterior.

Artículo 2.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo prescrito en este Decreto-ley.

Dado en San Sebastián a veinte 
de Septiembre de mal novecientos 
¡veintiséis.
J ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE FOMENTO.
EXPOSICION

SEÑOR: El Decreto-ley de 30 de 
Abril último, por el que se conce-i 
dió la autonomía a la Escuela de 
Ingenieros de Caminos, Canales y

Puertos, exige,- en su artículo 10, 
la propuesta del Reglamento en que 
se desarrollen las prescripciones 
del Decreto-ley.

Lo ha redactado el Claustro de 
Profesores, sometiéndolo a la Jun-: 
ta de Gobierno, con cuya conformi
dad ha sido elevado a este Minis
terio.

Tomados en él en consideración 
todos los extremos que se relacio
nan con el desarrollo e intensifica
ción de la enseñanza, así como la 
relación de ésta con las aplicacio
nes de carácter práctico y experi
mental, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter 
a la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de Decreto-ley.

San Sebastián, 20' de Septiembre 
de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Ra fa e l  B enjtjmea y  B u r ín .

REAL DECRETO-LEY
De acuerdo con Mi C onsejo 'de 

Ministros, a propuesta del de F o
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:’ .
Artículo único. Se aprueba con 

carácter de Decreto-ley, el siguien-. 
te Reglamento para el funciona
miento de la. Escuela especial de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

Dado en San Sebastián a veinte 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i e .

Reglamento de la £s@ue!a especial
de ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos.

CAPITULO PRIMERO 

Personalidad y objeto de la Escueta.
Artículo l.o La Escuela Especial 

de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos es persona jurídica, a los efee.. 
tos que se mencionan en el capítu
lo 2.°, título II del Código civil, y po
drá, con arreglo a' lo dispuesto en el 
artículo 38 del citado Cuerpo legal, 
adquirir, poseer y enajenar bienes de 
todas clases, así como contraer obli
gaciones y ejecutar acciones civiles y 
criminales, conforme a las leyes y 
normas de este Reglamento; gozará

de la exención de toda clase de im* 
puestos y tendrá derecho a la defen
sa' por pobre en cuantas cuestiones 
ventile ante los Tribunales de Jus-r 
ticia. . * .

Artículo 2.° La Escuela Especial 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos tiene por objeto dar la en
señanza' completa de la profesión,, or* 
ganizar cursos complementarios de 
espeeialización y  vulgarización de las 
materias relacionadas con la misma, 
ensayar los sistemas de construcción 
nuevos . y organizar las enseñanzas 
precisas para su aplicación,. prestar 
colaboraciones científicas y técnicas al 
Estarlo, a las Corporaciones públicas 
y a las Empresas privadas mediante 
informes, experiencias, consejos, et
cétera, y  extender su acción social al 
dictado de sentencias arbitrales en los 
casos litigiosos, si para' ello fuera re
querida.

Será también de su competencia el 
organizar los estudios y comprobar la 
Suficiencia dedos auxiliares de la' pro
fesión cuando así proceda.

Para lograr estos fines podrá la Es* 
cuela, si así conviniera', organizar* 
Centros destacados fuera, de la capi
tal; c ons e r van d o sobre el 1 o s 1 a d i re c-: 
ción docente.

Artículo 3.° El Laboratorio Central 
de ensayos de materiales de construc
ción forma parte integrante de la Es* 
cuela de Caminos y tiene los objeto! 
siguientes:

1.° Hacer los reconocimientos y 
ensayos de materiales de consírucN 
ción que ordene la Superioridad o so-: 
liciten las Corporaciones o los paril 
ti cu lares.
■ 2.0 Coadyuvar a la enseñanza téé* 
nica.

3.° Realizar trabajos de investiga
ción. .

El Laboratorio Central estará en r&s 
lación con todos los Laboratorios, es¿: 
pecialmente con los que existen o s'éj 
creen en los servicios de Obras pú* 
blicas, a fin de unificar y marcar j$ 
estos- últimos las normas de los en| 
sayos que en ellos se verifiquen.

Artículo 4.a La Escuela de Canil* 
nos, Canales y Puertos es autónomll 
en el cumplimiento de su misión do% 
cente y científica; y goza igualmente 
de autonomía, en el orden económico* 
administrativo, sin otras limitacione^ 
que las expresamente consignadas, e® 
el presente Reglamento, y en relació® 
con las cuales queda colocada bajo l£| 
inmediata y exclusiva dependencia dqj 
MFnistro de Fomento. i:

Artículo 5.° La representación ctíS 
la Escuela corresponderá a su Direc* 
tor, el cual se encontrará asistido potf 
una Junta, de gobierno y por el Clausn 
tro de Profesores, que deliberarán* 
respectivamente, sobre las cuestione^ 
económico^administrativas y sobre laé 
referentes a la enseñanza, que debe®
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serle sometí dais con arreglo al Regla-* 
mentó. El Director será el ejecutor de 
los acuerdos, y si considerara que con 
ellos se infringen fras disposiciones de 
este Reglamento, dará cuenta inmedia
tamente en oficio motivado al Minis
tro, que podrá suspenderlos en un 
plazo de quince díais, señalándose en 
todo caso la interpretación de los ar„ 
tirulos infringidos, que deberá respe
tarse en una nueva deliberación.

De no caer resolución m inisterial 
dentro del plazo indicado, los acuer
dos serán ejecutivos.

Lo serán igualmente en todos los 
demás casos, excepto en los relativos 
a presupuestos >y‘ planes de estudios 
con valor oficial en la Administración 
del Estado, para' los cuales habrá que 
atenerse a lo que se dispone en los 
artículos correspondientes de este Re
glamento.

De los demás acuerdos se dará 
también cuenta en el Anuario que se 
menciona en el artículo 56, sin per„ 
juicio de comunicarlos detalladam en
te al Ministerio, si éste lo pidiese, a 
fin de que en todo momento pueda 
Bferle conocida' la marcha general de la 
Escuela.

Artículo 6.° En el caso de que la 
Escuela sea requerida para  dictar una 
sentencia ■ arbitral, se someterá la  de
manda con todos los antecedentes al 
Claustro de Profesores, el cual nom
brará  una ponencia, que estudiará el 
asunto y propondrá el fallo o la in
hibición, si la naturaleza del asunto 
•así lo aconsejara.

CAPITULO II

Régimen económico.

Artículo 7.° Constituirán bienes 
propios de la Escuela o en usufructo, 
según su carácter, los siguientes:

a') Los muebles e inmuebles que 
actualmente posee.

b) Los inmuebles de propiedad del 
Estado o de las Corporaciones públi
cas que ocupa en la actualidad o que 
.en lo sucesivo le puedan ser cedidos.

c) El m aterial científico y el de 
la Biblioteca, Museos y Laboratorios.

d) Los que adquiera por donación, 
legadas o cualquier otro modo en uso 
de la’s facultades que le confiere el 
artículo I.o

#De todos ellos se form ará inventa- 
tío, que deberá ser anualmente revi
sado,.

Artículo 8.° Serán recursos de la 
Escuela:

a) Las consignaciones que con tal 
destino figuren en los Presupuestos 
del Estado. Estas consignaciones, que 
tendrán el carácter de subvenciones, 
'serán por lo menos las suficientes pa
ra  cubrir todas las atenciones del 
personal y m aterial que no puedan 
ser atendidas con los demás recursos 
y nunca superiores a las que figuran 
)en el presupuesto actual.

b) Las subvenciones perm anentes 
0 eventuales que a su favor consig
nen en sus presupuestos las Corpora
ciones locales o las que las Socieda- 
iteis particulares le otorguen.

El importe de los ensayos que 
H  Laboratorio centra,! real ice, s ai i ci

tados por los servicios y Corporacio
nes oficiales o por los particulares.

d) El procedente de sus publica
ciones. •

e) El que cobre por los certifica
dos de estudios que expida, por ios 
derechos de inscripción de m atrícula 
en los cursos de la Escuela, por dere
chos de examen para el ingreso, en 
concepto de reposición de libros y mo
b ilia rio -y  uso de Laboratorios, con 
arreglo a las tarifas que se establez
can.-

Artículo 9.° El producto do las do
naciones y legados en cuanto a ello no 
se oponga la voluntad del donante o 
legador, así como los remanentes no 
invertidos en años anteriores de las 
subvenciones del Estado a que se re 
fiere el apartado a) y de los recursos 
que se mencionan en los b), c), d) y
e), form arán el patrim onio corporati
vo de la Escuela de Caminos, que se 
invertirá  en los bienes que la Junta 
de gobierno estime conveniente, depo
sitándose el num erario y título» que se 
adquieran en el Banco" de España a 
nombre de la Escuela. Este patrim o
nio será administrado por la Jun ta  de 
gobierno creada en el Decreto-ley de 
Autonomía. -

Artículo 10. Tres meses antes de 
empezar el año económico, de acuerdo 
con la regla que rija  para los Presu
puestos del Estado, el D irector form a
rá  el presupuesto general de la Es
cuela, que después de informado por 
el claustro de Profesores será some
tido a la aprobación de la Junta  de 
gobierno, juntam ente con un inventa
rio o balance de sus bienes, que de
berá ser aprobado en la misma forma 
que el presupuesto. •.

El presupuesto comprenderá los 
gastos que por cualquier concepto ha
yan de hacerse y los ingresos desti
nados a cubrirlo!

Cuando para  cubrir atenciones im
previstas o extraordinarias no fueran 
suficientes los recursos del presupues
to ordinario, se form ará otro extra
ordinario, que se aprobará con los 
mismos trám ites que el presupuesto 
ordinario.

Artículo 11. Los presupuestos, una 
vez aprobados por la Junta de gobier
no, pasarán al Ministro de Fomento 
para su conocimiento y aprobación 
definitiva, que deberá ser expresa, 
cuando en alguna forma se propusie
ra  a lterar la  subvención del Estado.

En los demás casos el presupuesto 
se considerará tácitamente aprobado si 
<h un plazo de trein ta días no se hu 
biera hecho por la Superioridad ob
servación alguna, entrando a regir con 
los Presupuestos generales del Esta
do en que figure la subvención corres
pondiente.

Artículo 12'. La administración del 
presupuesto corresponde, como Qrde- 

'nador de pagos, al Director de la E s
cuela, el que podrá, con la aprobación 
de ki Junta de gobierno, introducir 
variaciones, que -pudieran parecer 
convenientes, siempre que las trans
ferencias necesarias no eíxcedaii de 
5 por 100 de la cifra total, ni del 1(,0 
por 100 de cada artículo.

Para toda modificación de mayor 
importancia será preciso seguir los 
mismos trám ites que para la aproba
ción del presupuesto.

Artículo 13. Las subvenciones se 
harán  efectivas por medio de manda
mientos, de pago en firme, que, previa 
la orden del Ministro, librará a favor 
de la Escuela la Ordenación de pagos 
al principio de cada trim estre. Ser
virán  de justificante único a aquellos 
mandamentos, las cuentas que se ren
dirán  dentro de ios tres ' meses si
guientes a la terminación del ejerci
cio, y en las que se especificarán los 
gastos e ingresos de todas clases que 
se hayan realizado, acom pañadas, de 
una certificación en que conste la si
tuación económica, el estado de caja 
y el inventario. Dichas cuentas, al 
igual que das demás del Estado, serán 
sometidas por el Ministerio al Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública.

CAPITULO III

D e la enseñanza.

Artículo 14. Las m aterias que de
berán ser cursadas o comprobadas en 
la Escuela para la expedición del tí
tulo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, comprenderán todos los 
conocimientos científicos y adminis
trativos indispensables para la prác
tica de la profesión, y para la inter
vención en todos los asuntos directa
mente relacionados con ella.

A este efecto se consideran comtf 
de lá competencia especial de la pro- 
fesión, el estudio, proyecto, ejecución, 
conservación y explotación de laá 
construcciones en general y de las' 
obras, máquinas e instalaciones nece
sarias para toda clase de comunica
ciones y transportes y para los apro
vechamientos hidráulicos, terrestres y 
m arítim os de todo género con inclu
sión de las obras y servicios de sanear 
miento y defensa v de las transforma^ 
ciones y transportes de energía, cor#  
igualmente las preparatorias y con£ 
plem entarias que con ellas tengan' re
lación.

Los Ingenieros de Caminos deberájf 
estar del mismo modo capacitados pa4 
ra  prestar las colaboraciones que fuév 
ran precisas en m aterias análogas cotí 
fines" m ilitares, navales o de 'compe
tencia adm inistrativa mixta y par$ 
llevar a. la práctica las derivaciones 
naturales de las empresas públicas o 
privadas, cuyo objeto principal sea al
guno de los indicados en este artículo,

Artículo 15. El Claustro de profe
sores formará, de acuerdo con el es
p íritu  del artículo anterior, los planes 
de enseñanza que estén más en ar
monía con el estado general de las 
ciencias y de la técnica, pudiendo y 
debiendo modificarlos con arreglo a 
sus, progresos.

Los planes, sin embargo, no podrán 
en trar en vigor sino después de los 
tres meses siguientes a su aproba
ción por el Claustro, si en ese plazo 
no han sido objeto de observación al
guna por parte del Ministro, al que 
deberán ser inm ediatam ente enviados 
para que puedan examinarse desde el 
punto de vista de las necesidades y 
competencias adm inistrativas o de las 
técnicas,, previos los informes que 
proceda.

Iguales trám ites deberán observarse 
para todas las demás enseñanzas uue

i
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concedieran derecho a un título con 
efectos oficiales.

Artículo 16. Los procedimientos de 
enseñanza de la Escuela de Caminos 
serán los siguientes:

. Lecciones orales.
2.° Trabajos de laboratorio.

.3;® Trabajos prácticos y gráficos 
para la redacción de proyectos.

4.° Excursiones y visitas a obras e 
instalaciones.

5.° Cursos complementarios supe
riores de una parte de una ciencia, 
de uno o varios problemas capitales 
de ella, de una teoría o de sus aplica
ciones.

6.° Trabajos de investigación pro
fesional, publicaciones científicas en 
libros o revistas por Profesores y 
alumnos en colaboración.

Artículo 17. Dentro del plan de
Enseñanza a que* se refiere el artícu
lo 15, el Claustro de Profesores de
terminará anualmente las variaciones 
de detalle que deberán introducirse
en los programas, la distribución y 
horarios de las clases, la duración de 
las vacaciones y, en general, cuantas 
modificaciones no alteren las prescrip
ciones fundamentales del plan apro
bado. ’ ! i

Artículo 18. A la terminación de
la enseñanza completa de la profesión 
de Ingeniero de Caminos, Canales y 
puertos se otorgará a los almunos que 
la hayan seguido, ajustándose a to
das las prescripciones y requisitos 
que para ellos establece este Regla
mento, el título de Ingeniero de Ca
minos,, Canales y Puertos.

• .Si esta Escuela organiza cursos 
complementarios de especialización o 
<3e enseñanzas prácticas del arte de
Construir, otorgará a la terminación 
de dichos cursos los certificados co
rrespondientes.

 CAPITULO IV

D e  l o s  a l u m n o s .
Artículo 19. Para ingresar en la 

Escuela como alumno será preciso:
J 1.° Ser mayor de diez y seis años 

en 1.° de Octubre del año'lín que se 
pretende el ingreso.

2.° Acreditar por medio de certi
ficaciones legalizadas. haber aprobado 
en Establecimientos nacionales las 
materias que comprende el grado de 
Bachiller elemental o de Ciencias a 
juicio del Claustro de Profesores. _

■3.° No adolecer de defecto físico 
que dificulte o impida el ejercicio de 
la profesión a juicio del Claustro de 
Profesores.

Artículo 20. Se anunciará oportu
namente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la 
convocatoria anual única para los 
exámenes de ingreso, los que se efec
tuarán ante comisiones de admisión 
formadas por cinco Profesores de la 
Escuela, designados por el Claustro 
y non sujeción al programa e instruc
ciones, que también se publicarán en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  con un año ae 
anticipación por lo menos.
. Al hacer la solicitud de ingreso al 

Director de la Escuela, se satisfará en 
metálico,, por derechos de examen, la 
fántidad que se determinará en el 
|nuncio de convocatoria, y que cpmo 
máxinro será de 125 pesetas.

Artículo 21. Los aspirantes apro

bados en los exámenes de ingreso po
drán ser inscritos como alumnos, y al 
so lic ita r^  tendrán la obligación de 
designar la persona residente en Ma
drid autorizada expresamente para 
entenderse con la Escuela en lo re
lativo a la conducta académica del» 
alumno.

Artículo 22. Al hacer la inscrip
ción de matrícula en cualquier curso 
de la Escuela, los alumnos satisfarán 
en metálico, por los conceptos que a 
continuación se expresan, las canti
dades que anualmente se señalarán 
con la anticipación oportuna y cuyos 
máximos serán los siguientes:

1.° Por derecho de asistencia a las 
clases orales y gráficas, cien pesetas.

2.° Por ,uso de los laboratorios, 
200 pesetas.

3.° Por reposición de libros, mo
biliario, etc.,, 50 pesetas.

El Director de la Escuela podrá 
conceder inscripciones especiales a 
aquellas personas que deseen seguir 
los cursos de la Escuela utilizando los 
procedimientos y medios de enseñan
za de ésta, mediante el pago de de
rechos iguales a los de los alumnos 
oficiales.

Artículo 23. Los alumnos asistirán 
a todos los actos de enseñanza espe
cificados en el artículo 16, y tienen 
ía obligación de someterse en su con
ducta escolar a la autoridad del Di
rector y los Profesores en todo lo 
que se relaciona con la enseñanza de 
la Escuela.

Artículo 24. Las faltas que come
tan los alumnos serán corregidas por 
el Director y los Profesores.

Se considerarán como incorreccio- , 
nes de los alumnos las faltas de asis-* 
tencia injustificadas, la negligencia en 
los estudios, el olvido de las reglas 
usuales de cortesía y la insumisión a 
la autoridad académica del Director 
y los Profesores.

Para corregir estas faltas,,  ̂ si nó 
basta con la acción moral ejercida 
por los Profesores, se reducirá en las 
leves a la amonestación privada y 
pública, y en las graves al apercibi
miento de expulsión, y, en caso de 
reincidencia, a la expulsión de la Es
cuela.

Para decretar esta última se oirá al 
interesado y al Glaustro de Profeso.* 
res, el cual deberá acordarlo por ma
yoría de las tres cuartas partes de los 
Vocales que asistan a* la sesión.

Artículo 25. Diñante el curso 
efectuarán los alumnos pruebas de sü 
aprovechamiento en todas las asigna
turas, que serán examinadas y califi- 
ficadas por el Profesor que la‘s haya 
dispuesto. Se efectuarán por lo menos 
dos, una parcial durante el curso y 
otra general en el mies de Junio.

Artículo 26. Por acuerdo de la 
Junta de Profesores, de.cada curso po^ 
drán ser negada a determinados alum
nos repetición de pruebas en el mes 
de Septiembre.

Artículo 27. En la última quincena 
del curso, la Junta de Profesores de 
cada año se reunirá para decidir los 
alumnos que deban pasar al curso si
guiente y "los que deban repetir de un 
modo completo el mismo curso.

Esta decisión se tomará por mayo
ría de votos, y en caso de empate, el 
alumno deberá'repetir el cursa.

Artículo 28. Los que deseen apro* 
bar una asignatura cualquiera del 
plan de enseñanza, sin efectos acadé
micos, podrá solicitarlo, previo el pago’ 
de 50 pesetas por cada asignatura, en 
concepto de derechos de inscripción y 
de exa’men. ’

Los que fueren aprobados podrárí 
obtener certificado que lo acredite, 
pagando los derechos correspondien
tes.

Artículo 29. Los que sin ser alunó
nos pretendan asistir a las clases de 
lá Escuela, lo solicitarán, del Director, 
quien concederá o negará el permiso 
en vista de las conveniencias del rao* 
mentó. Los asistentes a las lecciones 
se sujetarán a las reglas de orden y 
disciplina establecidas en este Regla
mento.

Artículo 30. La Escuela de Caml-: 
nos podrá organizar con sus recursos 
propios, con subvenciones del Estado, 
de las Corporaciones públicas y de las 
personas privadas un sistema de au
xilios a los estudiantes cuyos medios 
económicos sean insuficientes para 
costear sus estudios.

Los auxilios consistirán, según los 
casos:

a). En exención total o parcial de 
las cantidades que los alumnos deban 
satisfacer según el artículo 22 de este 
Reglamento.

b) En concesión de pensiones o 
becate, que se reglamentarán por la 
Junta de gobierno.

Estos auxilios tendrán el carácter 
de anticipo reintegrable dentro de los 
diez años siguientes a la terminación 
de la carrera. .

Podrán ser suspendidos en todo o 
en pa’rte cuando la necesidad cese o 
cuando el comportamiento del alumno, 
no los justifique, a juicio del GIaus¿ 
tro de Profesores.

Artículo 31. La Escuela estimula
rá la formación de Asociaciones pro
fesionales de estudiantes con arreglo 
a las leyes vigentes, incluso otorifin- 
doles subvenciones, facilitándoles lou 
cales, contribuyendo a administra
ción; pero sin intervención directa en 
su organización y funcionamiento.

Los fines de estáis Asociaciones se-¡ 
rán esencialmente académicos. ; ,.

CAPITULO V 

Personal docente.

Artículo 32. Constituyen el perso
nal docente de la Escuela los ProfsL 
sores e Ingenieros afectos a los labo
ratorios, que pertenecerán en general 
al Cuerpo Nacional de Ingenieros de¡ 
Caminos, Canales y Puertos, en cual
quiera de sus categorías.

Los servicios de este personal, qué 
figura sin número en el Escalafón res
pectivo, deberán considerarse para (o*. 
dos los efectos como servicios activos 
prestados al Estado, aunque los suel
dos respectivos no se consignen én 
los Presupuestos generales de la Na
ción; entendiéndose que serán en todo 
caso- como reguladores para1 los dere
chos pasivos los correspondienteis a íg 
categoría.

Siempre que por necesidades del 
servicio nacional dispusiera el
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h lom o une- algunos de los Pro  foso ros 
pasaran-a  desempeñar destinos ineom- 
•oatihles con el de la Escuela, conti
nuarán  .percibiendo el sueldo de su 
clase, aun cuando no haya vacante en 
la misma, con derecho a ocupar la 
p r im era  ciue ocurra sobre los demás 
individuos que por otras causas se 
ene neo tren en la misma situación y 
lo hayan pedido de antemano, de 
acuerdo con lo dispuesto por el Real 
decrcdo de 25 de Marzo de 1881.

El Ministro de Fomento podrá u t i 
lizar los servicios de los Ingenieros 
áfecfos a la Escuela’ y los. de los b a r 
bera torios anejos, en los casos que lo 
considere conveniente.

Del mismo modo podrá la Escuela 
util izar  los servicios de los Ingenie
ros o ProTesores afectos a otras de
pendencias públicas o Empresas p r i
vadas en casos de competencia excep„ 
cien al, aunque sean de o tra  especia
lidad, otorgándoles la Jun ta  de gobier
no, a pro pues la del Claustro ele Pro
fesores, la. • gratificación correspon
diente.

Artículo 33. Pa’ra  ser nombrado 
Profesor de la Escuela un Ingeniero 
de Caminos del Cuerpo nacional será 
preciso:

a; No haber  cometido falta grave 
en el desempeño de sus funciones.

b) Haberse ocupado durante _ cinco 
años, por  lo menos, en los trabajos de 
la profesión al servicio del Estado, 
Corporaciones, Em presas o par t icu la 
res..

Para  ser nombrado Ingeniero de los 
Laboratorios será precisa la misma 
condición a) anterior, limitando a tres 
años el plazo consignado en la b).

Cuando haya que cubrir  una vacan
te de Profesor o Ingeniero de los La
boratorios de la Escuela se anunciará 
en la  G a c e t a , indicándose el servicio 
a que va a ser destinado, aunque desv 
pués habrá  de someterse a las necesi
dades generales de la enseñanza, de
term inadas por el D irector  y el Claus
tro.

Los aspirantes dir ig irán  sus solicL 
ludes al Director de la Escuela, ha-, 
ciendo una  relación justificada de 
méritos.

El Claustro de Profesores, exami
nados estos méritos, elevará su p ro 
pues ta  unipersonal al Ministerio de 
Fomento, el cual resolverá.

«Los Profesores no pertenecientes a 
dicho Cuerpo nacional serán nom bra
dos también por el Ministro,, a p ro 
puesta y por iniciativa del Claustro 
de Profesores.

P ara  que el acuerdo sea válido de
berá reu n ir  en su favor los cuatro 
quintos de la totalidad de los votos 
¿el Claustro.

La propuesta se elevará a la Jun ta  
de gobierno, la cual as ignará la g ra
tificación correspondiente.

Artículo 34. Los Profesores darán 
cuenta a la Dirección, en partes u ofi
cios, de todos los actos de enseñanza 
que realicen duran te  el curso, y a la 
terminación de éste redacta rán  en 
forma de nota cuanto consideren in
teresante para  ser publicado en el 
Anuario.

Todos los trabajos de los alumnos 
se oaJifioarán con puntos de cero a 
tiles* v

Artículo 35. Los Profesores tienen 
la obligación de desempeñar los ser
vicios especiales reglam entarios que 
les encomiende la Dirección o el Claus
tro de Profesores y la de asistir  a to
das las reuniones que éste celebre.

Artículo 36. El Claustro de la Es
cuela designará anualmente dos Inge
nieros del servicio de la misma para 
que vayan a estudiar, en España o en 
el extranjero,, obras im portantes  de 
Ingeniería, fábricas, talleres y esta
blecimientos docentes, debiendo dar 
cuenta, de esta comisión especial en 
una Memoria.

Percibirán por este servicio las can
tidades consignadas al efecto en el 
presupuesto  de la Escuela.

Artículo 37. Los Profesores e In 
genieros de la Escuela podrán dedi
carse, en el tiempo que les dejen li
bre sus ocupaciones oficiales, a toda 
clase de trabajos compatibles con el 
cumplimiento de dichas ocupaciones,, 
sin más excepción que las de la ense
ñanza privada de las m aterias  que se 
cursan en la Escuela o se exigen para  
el ingreso, ni otro requisi to  que el de 
dar cuenta de ello a la Dirección de 
la Escuela.

Artículo 38. Todos los Ingenieros 
afectos al servicio de la Escuela ten 
drán vacaciones regí amen lar i-as, sin 
más limitación que la de no dejar  
desatendidos los servicios que les es
tán encomendados.

Artículo 39. El Claustro de P rofe
sores podrá nom brar personal aux i
liar  con destino a la Escuela o a sus 
laboratorios, designando lns funcio
nes que deberá desempeñar, sin que 
dicho personal pueda en ningún caso 
desempeñar funciones de enseñanza.

Artículo 40. Los Profesores y los 
Ingenieros, de los laboratorios cobra
rán  con cargo-- al presupuesto de la 
Escuela los sueldos correspondientes 
a su categoría, más una gratificación 
anual que fijará la Jun ta  de gobierno 
dentro de ios créditos disponibles.

Serán igualmente gratificados los 
servicios que se presten por desem
peñar los especiales de Secretario ge
neral,. Bibliotecario, D irector del La
boratorio  Central y Director del La
boratorio de alumnos; por form ar par
te de los Tribunales ele ingreso y, en 
general, por cuantos trabajos ex tra
ordinarios realicen.

Los Profesores que no sean I n g e 
nieros de Caminos y los auxiliares a 
que se refiere el artículo an terio r  

d isf ru tarán  de la gratificación que les 
señale la Jun ta  de gobierno a p ro 
puesta del Claustro de Profesores.

Artículo 41. Podrán dar cursos o 
conferencias de carácter técnico en la 
Escuela, independientes de) p lan  de 
estudios, personas competentes, sean 
o no Ingenieros de Caminos,, de acuer
do con el Claustro de la Escuela.

CAPITULO VI

Personal auxiliar facultativo, admi
nistrativo y subalterno no faculta
tivo,
Artículo 42. El personal facu lta t i

vo subalterno será de libre nom bra
miento del D irector de la Escuela, 
oyendo al Claustro de Profesores. Si 
se t ra ta ra  de personal perteneciente a 
los Cuerpos del Estado, se solicitará

la oportuna autorización del Ministro 
de Fomento.

Eí personal adm inis tra tivo  y el sub
alterno, no facultativo, será nombra^ 
do por el D irector de la Escuela, a jus
tándose a las disposiciones generales 
sobre la materia .

El actual personal de las clases in
dicadas continuará  en sus puestos, 
pasando a la situación de supernu
m erario  en las mismas condiciones 
que se señalan en el artículo 32 de 
este Reglamento para  el personal do
cente e Ingenieros afectos a los labo
ra torios  y rigiéndose por sus espe
ciales Reglamentos orgánicos; pero a 
medida que se vayan produciendo va
cantes se cubrirán  con arreglo a lo. 
dispuesto en este artículo.

Artículo 43. Los sueldos del per
sonal facultativo y administrativo, 
cuando pertenezcan a los Cuerpos del 
Estado, serán los correspondientes a 
su categoría, más una gratificación 
anual,, que señalará la Ju n ta  de go-< 
bierno. Serán -igualmente gratificados 
los trabajos extraordinarios  que esté 
personal realice.

CAPITULO VII 

De la Junta de gobierno.
Artículo 44. La Jun ta  de gobier-» 

no estará presidida por el Ministro 
de Fomento, que podrá delegar en al
guno de los Directores generales de 
los servicios de Obras públicas, y es^ 
ta rá  formada por el D irector  de la 
Escuela, que será el Vicepresidente; 
dos represen tan tes  del Consejo de 
Obras públicas, otro de los  ̂ servicios 
dependientes de las Direcciones ge
nerales, dos Profesores de la Escuela 
designados por el Claustro,, cuatro re
presentantes de la industr ia  privada, 
que se considerará al efecto dividida 
en las cuatro actividades s iguientes: 
Compañías ferroviarias, Em presas h L  
droeléctricas, Em presas de rjegos y 
Em presas constructoras; un  repre-^ 
sentante de la Asociación de Ingenie
ros de Caminos y un alumno de lá 
Asociación de Alumnos de la Escuela, 
s iempre que dichas Asociaciones con
serven la mitad por lo menos de los 
que tienen derecho a pertenecer  a 
ellas.

Será Secretario el Secretario gene1-* 
ral de la Escuela.

Artículo 45. P a ra  ser nombrado 
miembro de la Ju n ta  de gobierno, 
quien no lo sea por razón del cargo 
que ocupa, deberá pertenecer  al Con
sejo, Servicio, Entidad, Asociación Q 
clase que hub ie ra  de rep resen tar .

Si existen organismos oficiales, que 
comprendan la totalidad o la mayoría  
de las representaciones indicadas ta
les como el Consejo de Obras públicas, 
el Claustro de Profesores, el Consejo 
Superior  Ferrov ia r io  (delegación dé 
las Compañías). Asociaciones profesio
nales de Ingenieros y alumnos, ha rán  
la p ropuesta  de la vacante de sus res
pectivas representaciones en te rnas  en 
las que los nombres figurarán por or
den alfabético de apellidos, entre los 
cuales elegirá el Ministro de Fomento 
el que haya de ser nombrado.

Si dichos organismos no existen, lá 
propuesta en terna la hará la JunU
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de gobierno de La Escuela, justificán
dola debidamente.

Los nombramientos podrán reno
varse cada tres años por los mismos 
trámites o ser designados por el Mi
nistro, cuando lo reclamen necesida
des extraordinarias.

Artículo 46. Corresponde a la Jun
ta de gobierno:

j.° Aprobar, previo conocimiento 
del plan de estudios, el presupuesto 
general de la. Escuela formado por el 
Director e informado por el Claustro 
de Profesores.

2.° Aprobar el inventario o balan
ce anua! de bienes presentado en la 
misma forma que el presupuesto.

3.° Aprobar los presupuestos ex
traordinarios con arreglo a los re
cursos de que se disponga o solicitan
do en su caso los nuevos créditos ne
cesarios,

4.° Aprobar las cuentas de la Es- 
.cuela.

5.°’ Señalar las gratificaciones anua
les y extraordinarias del personal do 
la Escuela, con arreglo a los trabajos 
que se le encomienden.

6.° Reglamentar e intervenir en to
das las incidencias a que dé lugar la 
concesión de pensiones o becas a los 
alumnos a que se refiere el artículo 30.

7.° Procurar la obtención de auxi
lios para que la Escuela realice sus 
funciones docente y social.

8.° Ejercer función inspectora en 
todo lo relativo a la administración 
de la Escuela.

9.° Tomar acuerdos sobre la inver
sión y. administración de los bienes 
patrimoniales de la Escuela.

10. interpretar el Reglamento y 
resolver en lo relativo a las cuestio 
nes económicas, tanto en ]nc¡ casos du
dosos como en los no previstos.

11. Proponer estudios y procedi
mientos de ensayos requeridos por La 
práctica industrial v constructiva, y 
además de la enseñanza especial dio» 
ellos procurar experiencias de nuevos 
sistemas de construcción. '

Artículo 47. Los miembros de la 
Junta de gobierno disfrutarán, con 
cargo al presupuesto de la Escuela, 
las dietas reglamentarias d’e asisten
cia a las sesiones que se celebren.

Artículo 48. La Junta de gobierno 
se reunirá por lo menos dos veces ca
da año y además cuando el Presiden
te o eel Vicepresidente la convoque 
d la pidan cuatro Vccales.

Artículo 49. Para que los acuer
dos de la Junta de gobierno sean vá
lidos, es preciso que se reúna la ma
yoría de sus individuos.

Las votaciones serán ordinarias, no
minales y secretas, v si hubiera empa
te, decidirá el Presidente en caso de 
urgencia previamente declarada.

Las votaciones nominales se harán 
cuando lo pida un Vocal y las secretas 
cuando se trate de asuntos de perso
nal.

Cualquier Vocal tendrá derecho a 
fine conste én el acta su voto y a for
mularlo y razonarlo por escrito.

Artículo 50. Después de aprobadas 
las actas se copiarán en rr-n libro des
tinado al efecto, haciendo constar al 
lado de cada una los nombres de los 
Vocales asistentes a . la sesión, y se 
autorizarán con la firma del Secre
tario y el visto bueno del Presidente.

CAPITULO VIII 
Del Claustro de Profesores.

Artículo 51. Todos los Profesores 
y los Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos afectos al servicio de la 
Escuela, y sus Laboratorios,- convoca
dos y presididos por el Director, 'for
man el Claustro de Profesores de la 
Escuela, cuyas atribuciones son:

1.° Discutir y aprobar los progra
mas e instrucciones relativos al in
greso y a las materias que son,objeto 
de la enseñanza de la Escuela.

2.° Redactar el plan general de es
tudios (artículo 15) y tomar acuerdos 
sobre los extremos a que se refiere 
el artículo 17.

3.° Fomar las propuestas de per
sonal que se mencionan en los capí
tulos V y VI de este Reglamento.

4.* Informar 1 o s presupuestos
anuales y los extraordinarios de • la 
Escuela formados por el Director y 
examinar e informar el inventario o 
balance anual de bienes de la Escuela 
que han de someterse a la aprobación 
de la Junta de gobierno (artículo 10).

5.° Designar los Profesores que
han de formar las Comisiones de ad
misión de los aspirantes a ingreso en 
la Escuela.

6.° Designar los Profesores que
han de formar parte de la Junta de
gobierno.

7.° Constituirse en Tribunal arbi
tral cuando asi proceda (artículo 6.°).

8.° Determinar los Centros de En
señanza nacionales o extranjeros en 
que se puedan cursar asignaturas o 
materias de carácter general, simila
res a las del Bachillerato español.

9.° Propner las materias sobre las. 
cuales conviene hacer estudios en Es
paña o en el extranjero por los Pro
fesores e Ingenieros pensionados.

10. Imponer las correcciones dis* 
ciplinaria's-a los'alumnos en las fal
tas graves.

11. Clasificar a Jos alumnos al final 
de carrera, a los efectos administra
tivos, cuando así proceda.

12. Hacer uso de Jas atribuciones 
que la legislación de Instrucción pú
blica confiere a los Claustros univer^ 
sitarios, y las demás que se consignan 
en este Reglamento y en los de los 
Laboratorios.

13. Interpretar, el Reglamento en 
los casos dudosos y  resolver en los no 
previstos en todo lo relativo a cues
tiones de enseñanza.

Artículo 52. El Claustro celebrará, 
por lo menos, cuatro sesmnes cada 
año, y  además cuando el Director ie 
convoque o lo pidan cinco Profesores.

El Secretario del Claustro será el 
Secretario general de la Escuela.

Artículo 53. Para oue los acuer
dos del Claustro sean válidos es pre
ciso que se reúna la mayoría de sus 
individuos.

Las votaciones serán ordinarias, no* 
mínales y secretas; se harán por or
den inverso al de antigüedad de Jos 
Vocales, y  en caso de empate, si se 
declara' la.urgencia, decidirá el Presi
dente.

Las votaciones nominales se harán 
cuando lo pida un Vocal y las secre
tas cuando se trate de asuntos de per* 
so nal*

Cualquier Vocal tendrá derecho 3 
que conste en el acta' su voto, y  a foiy  
muí arlo y  razonarlo por escrito.

Artículo 54. Después de aprobadas' 
las actas se copiarán en un libro des
tinado al efecto, haciendo constar al
iado de cada una los nombres de los 
Vocales que asisten a la sesión, y  s$ 
autorizarán co n . la fiúna' del Secreta^ 
rio y  el visto bueno del Presidente^

CAPITULO IX 

Del Director.

Artículo 55. El Director de lá Es-i 
cuela será un Ingeniero del Cuerpd 
nacional de Ingenieros de Caminos. 
Canales y Puertos, nombrados por eí 
Ministro de Fomento, a propuesta: eñf 
terna por orden alfabético del Claus-í 
tro de Profesores y  de la Junta de goA 
bierno, reunidos. á

Artículo 56. Corresponde ail Dired* 
tor: ;í v q

I.° Llevar la representación de' 13 
Escuela' cuando ésta tenga que actuar 
como persona jurídica, representación, 
que podrá delegar en uno o dos Pro* 
fesores, otorgándoles el oportuno ;poA 
der notarial.

2y Presidir las sesiones d d  Ol&usA 
tro de Profesores.

3.° Presidir, -en ausencia del MivtisL, 
tro«de Fomento o de los Directores’ 
generales de los servicios de Obras' 
públicas, las sesiones de la Junta déj 
gobierno.

4.° Ejecutar los acuerdos de am-r 
bos organismos o proponer su s u s 
pensión, de conformidad coñ el ar* 
tículo 5.° de este Reglamento.

5.° Formar oportupamente los oré* 
supuestos anuales ordinarios y  e x t r a 
ordinarios y el inventario o balance! 
anual de bienes de la Escuela.

6.° Dictar la’s órdenes que estimé 
oportunas para el régimen y  discipIlA 
na de la Escuela.

7.° Distribuir entre los Profesores, 
oído el Claustro, las diferentes mate* 
rias y  servicios de la enseñanza.

8.° Comunicarse, directamente eoíl 
los Ingenieros Jefes de los distintos 
servicios del Cuerpo y  Empresas pri
vadas para realizar las prácticas da' 
los alumnos, adquisición de datos y  
demás asuntos referentes a la' enseA 
ñanza.

9.° Disponer y dirigir la redacción! 
dea Anuario. *

10. Ejercer función inspectora soL, 
bre el modo de realizar los Profesores 
la docente que les' ha sido confiada^ 
intervenir con su consejo y  observa
ciones para conseguir el mejor resul
tado práctico de la enseñanza e ins* 
peccionar las pruebas ordinarias y  
extraordinarias.

II. Ejercer igual función inspeo* 
tora sobre todo el personal de la Es* 
cuela, en cuanto concierne á sus ta* 
reas y  servicios administrativos, co*? 
rrigiendo las faltas o  deficiencias qué 
notare.

'12. Designar los Profesores qud 
hayan de desempeñar los servicios es* 
pedales de Secretaría general, Bibliow 
teca y Directores de los Laboratorioaí 
Central y de Alumnos y otros que pu* 
dieran crearse.
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? Artículo 57. En los casos de ocu
pación, ausencia o enfermedad del 
Director hará sus veces el Profesor de 
mayor antigüedad en el Cuerpo, el 
cual desempeñará también accidental
mente la Dirección cuando quede va
cante.

San Sebastián, 20 de Septiembre de 
1926.—Aprobado'* por S. M.—Rafael 
Benjumea y Burín.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DEMINISTROS

EXPOSICION
'SEÑOR: Cuestión fundam ental
p ara  fom entar la colonización de 
[nuestros territorios del Golfo de 
Guinea es intensificar por todos los 
medios la activa campaña sanitaria 
ya emprendida. A tal fin se han 
mejorado notablem ente los servi
cios en los Hospitales existentes, y 
[se constru irán  otros que figuran 
.jentre las obras a que ha de apli
carse el presupuesto extraordinario 
aprobado por Real decreto de 9 de 
ffu-lio último.

Pero es menester, además, con
ta r  con estaciones sanitarias fá 
ciles de transporta r para estable
cerlas, con carácter eventual, en los 
lugares que las circunstancias 
aconsejen, necesidad ésta tanto 
más necesaria de atender cuanto 
que el gran desarrollo que han de 
adquirir las obras públicas al co^ 
menzar el año próximo requerirá la 
instalación de centros de trabajo, 
jen muchos casos bastante alejados 
cíe los núcleos im portantes, de po
blación.

P ara atender a tal necesidad, y 
contando con recursos para ello en 
£1 presupuesto vigente, el Presi
dente del Consejo de Ministros que 
suscribe tiene el honor de som eter 
a la aprobación de Y. M. el siguien
te  proyecto de Real decreto.

SEÑOR:
A L. R P. de Y. M.f 

N í q u e l  P r i m o  d b  R i v e r a  y  O r b a ?(e .ta

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi 

¡Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

[Vengo en decretar lo siguiente*.;
Artículo único. Se autoriza a la 

¡Dirección general de Marruecos y 
¡Colonias para adquirir por concur
ro libre entre casas españolas y 
Extranjeras, con arreglo a las con
diciones que se determ inarán, tres 
testaciones sanitarias en edificios 

^l^smontables para enferm erías y

viviendas anejas a las mismas, con 
destino a la isla de Fernando Póo 
y Guinea Continental española, sa 
tisfaciéndose su importe con car
go al vigente presupuesto de las 
Posesiones españolas del Africa 
Occidental.

Dado en San Sebastián a veinti
uno de Septiembre de mil nove
cientos veintiséis.

ALFONSO
.El Presidente del Consejo de Ministros,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION

SEÑOR: Anhelo antiguo del Ayun
tamiento de Santa Cruz de Tenerife 
es el varias veces expuesto de que sea 
demolido el antiguo y ya inadecuado 
para el servicio castillo de San Cris
tóbal, situado" precisamente en la par
te por la que, con arreglo a planes 
de urbanización ya formulados, ha de 
realizarse la unión de la calle de Al
fonso XIII, importante vía de comu
nicación de la antigua población con 
la barriada que, apoyada sobre ía Ave
nida Marítima, trata de establecerse.

Para poder llevar a cabo tan de
seada reforma, así como otras de lau
ta trascendencia, pero también de im
portancia, el Ayuntamiento de la ciu
dad, en instancia fecha 25 de Junio 
último, solicita.le sean cedidos el ci
tado inmueble y algunos otros, dando, 
en cambio, algunas compensaciones 
que, al poner de relieve ei buen de
seo de la Corporación, han inclinado 
el ánimo dea Gobierno a acceder a los 
deseos de la misma, en atención, prin
cipalmente, a que de esta manera con
tribuye de modo directo a la mejopa 
de una capital situada sobre impor
tantísimas vías marítimas, visitada 
por numerosos viajeros, en su mayo
ría extranjeros, y por lío pocos que 
pasan en la isla algunas temporadas 
atraídos por la dulzura de su clima y 
las bellezas que encierra.

Por las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 13 de Septiembre de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J u a n  O ’ D o n n e l l  V a r g a s .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra  y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de la Guerra para permutar ei 
castillo de Sa'n Cristóbal, las bate
rías de la Concepción e Isabel IT, so
lar del barrio Duggi y polvorín de 
Regla, inmuebles de la propiedad del 
Estado afectos a servicios militares 
en Santa Cruz de Tenerife, por edifi
cios para. Gobierno militar, Regimien
to Infantería ele reserva número 74,. 
Batallón Caja de Recluta y de reser
va número 118, Sección de Clasifica
ción y revisión, oficinas de Intenden
cia e Intervención y alojamiento do 
tropas de todas estas dependencias, 
edificios que habrá de construir el 
Ayuntamiento de dicha plaza en ei te
rreno, también propiedad del Estado 
usufructuado por el ramo de Guerra, 
en la calle de Veinticinco de Julio, 
bajo la inspección de la Comandancia 
de Ingenieros, con arreglo al proyec
to que formule esta dependen na so
bre la base de los dos programas do 
necesidades que remitió el Capitán 
general de Canarias con la instancia 
promovida por el Alcaide de dicho 
Municipio con fecha 25 de Jumo úl
timo.

Artículo 2.° La entrega de los in
muebles de referencia se hará en las 
condiciones siguientes:

a) La del castillo de San Cristóbal, 
tan pronto como el Ayuntamiento 
haya construido el edificio para Go
bierno militar, o antes si facilitara 
locales en que puedan establecerse 
provisionalmente las dependencias del 
mismo; la Corporación municipal po
drá proceder a la apertura y urbaniza
ción de vías públicas con arreglo- al 
plano que, autorizado ñor el Alcalde 
de la ciudad, figura unido a su ins
tancia; pero no podrá disponer de los 
solares edificables hasta que los edi
ficios que la Corporación municipal 
ha de construir con arreglo al artícu
lo anterior estén terminados y en es
tado de prestar servicio.

b) La entrega de los solares de. 
Duggi será inmediata, y a través de 
ellos se prolongarán las calles de No
ria Alta y “Duggi, pudiendo el Ayun
tamiento enajenar o dar el destino 
que crea preferible a los solares qu§ 
resulten edificables.

c) La de la batería de Isabel II 
será inmediata, pudiendo e: Ayunta-i 
miento dar el destino que estime1 con
veniente a la superficie que ocupa.

d) La de la batería de la Concep
ción y el polvorín de Regla, tan pron
to como las Autoridades militares dis
pongan de locales en que instalar l°s 
servicios establecidos en la actualidad 
en estos dos inmuebles.
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Articulo 3 ® La construcción de ios 
edificios que ha de costear el Ayun
tamiento comenzará en un plazo de 
tres meses, a contar desde la fecha 
dé la aprobación dei citado proyecto, 
y  deberá estar terminada dentro del 
de dos años, a partir de la misma fe
cha.

Artículo 4.° La Corporación muni
cipal depositará en la Caja de la Co
mandancia de Ingenieros de Santa 
Cruz de Tenerife la cantidad de pe
setas 500.000 para atender a los gas
tos' que origine este servicio, debien
do con ellas abonarse el importe de 
las certificaciones de las obras eje
cutadas para la construcción de los 
edificios, y abonará la diferencia has
ta la cantidad de 700.000 pesetas. Si 
'él coste de los edificios excediera de 
esta última suma, deberá abonar en 
concepto de anticipo, sin intereses, la 
cantidad necesaria para su termina
ción, la cual le será reintegrada por 
anualidades de 30.000 peseta?.

Artículo 5.° El Ayuntamiento en
trará en posesión de los citados in
muebles del Estado una vez otorgada 
la escritura pública correspondiente, 
en la que se hará constar de un modo 
expreso las obligaciones del Munici
pio, a cuyo efecto deberá recaer pre
viamente la correspondiente aproba
ción por ei pleno del Ayuntamiento 
en la forma regulada por el Estatuto 
municipal.

Dado en San Sebastián a veinte de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
i El Ministro de la Guerra, *,
\ Juan O’d o n e ll V argas. ^

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Inspector de 

las fuerzas y servicios de Artille-: 
ría de la 3.a Región al General de 
brigada D. Carlos Pérez y López de 
Robredo, actual segundo Jefe jdel 
Gobierno militar de Cartagena.

Dado en San Sebastián a veinte» 
de Septiembre de mil .novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do ie. Guerra,

Juan  O’D o n n e ix  V a r g a s .

Con arreglo a lo qué determina 
Mi decreto flé 8 ttel actual; visto ,el 
informé de Ja limta clasificadora: 
para el ascenso, y Sé jécujggág fccflS 
el Conséjo Sé 

Vengo ;etí dispotíár él f á  Ja 
situación lie psdmerá Reservé, con 
los beneficios que se seftájatí en él

de 19 dé Septiembre de 1923, del 
General de brigada D. Arturo Carsi 

Morán.
Dado en San Sebastián a veinte 

de Septiembre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Juan  O’D o n n ell  V a r g a s .

Con arreglo a lo que determina 
Mi decreto de 8 del actual; visto 
el informe de la Junta clasificadora 
para el ascenso, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el pase a si
tuación de primera reserva, con 
los beneficios que se señalan en el 
de 19 de Septiembre de 1923, del 
General de brigada D. Juan Arza
dún Zabala.

Dado en San Sebastián a veinte 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Juan  O ’D o n n ell  V a r g a s .

Vengo eñ disponer que el Gene
ral de brigada D. Joaquín Gardoqui 
Suárez cese en el mando de la bri
gada de Artillería de la duodécima 
división, continuando, en comisión, 
en el cargo de Gobernador militar 
de San Sebastián y provincia ;de 
Guipúzcoa.

Dado en San Sebastián á veinte 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju an  O ’D on n ell  V a r g a s .

Con arregló a lo qué determina 
Mi decreto dé 8 del actual; visto 
el informe de la Junta clasificadora’ 
para el ascenso, y de' acuerdo cotí 
el Consejo de Ministro?,

Vengo en disppner él pasé' á si
tuación dé primera reserva', con los 
beneficios que sé señalan éñ él dé 
19 de Septiembre dé 1923, del Ge-t 
néral de brigada D. Eduardo Aram
buru Zuloaga. 1

Dado étí Sari Sebástiátí $ véiíité 
dé Septiembre dé mil xTovéCiéntos 
Veintiséis'/5 ■ -  ?

ALFONSO
El Ministro hé la Gu&ífy

Juan OyDpmW^ VaíuíAb.

j 3*% : :. étí íioltáxffi Inspector dé
Jj£S fuerzas y éérViéios dé Artillería

de la 2.a Región al General de bri-i 
gada D. Manuel Arjona y Fernán
dez Peñaranda, cesando en el man-* 
do de la brigada de Artillería de la 
3.a división.

Dado en San Sebastián a veinte 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Juan  O ’Do n n e ix  Va r g a».

Con arreglo a lo que determina 
Mi Decreto de 8 del actual; visto 
el informe de la Junta Clasificado
ra para el ascenso, y de acuerdo 
con el Consejo de * Ministros,

Vengo en disponer pase a sitúa-: 
ción de primera reserva, con los 
beneficios que se señalan en el de 
19 de Septiembre de 1923, del Ge
neral de brigada D. Enrique Fer
nández Riafrecha.

Dado en San Sebastián a veinte 
de Septiembre de m.il novecientos 
veintiséis.

ALFO N SO

El Ministro de la Guerra,
Juan O ’d o n e l l  Vargas.

Vengo en nombrar Inspector de las 
fuerzas y servicios dé la séptima Re
gión al General de brigada D. Fran
cisco Sierra del Real, cesando en el 
mando de la brigada de Artillería de 
la cuarta división.

Dado en San ^Sebastián a veinté 
de Septiembre de mil novecientos/ 
veintiséis. -1

ALFONSO '
El Ministro de la Guerra,

Ju an  O ’D on n e ll  V a r g a s .

Con arregló a lo que determina : 
Mi Decretó de 8 del actual; visto, el 
informé: de la Junta Cías i fie ador áC 
para él ascenso, y dé acuerdo cotí!; 
el Consejo de Ministros,

Vengó étí disponer el pasé á éia 
fuaciótí dé primera reserva del Óf-’ 
tíeral 9é * brigada D. Juan Sirvent 
Berganza. . ^

Dado en San Sebastián: a veinte» 
de Septiembré de m>id novecietítóí

• -  , ALFONSO
in MluistfTí de la Guerra,

Juan V argas .

Vengó étí nombrar Inspector dé 
las fuerzas y servicios de Artillería! 
de la primera Región al General á§
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brigada D. Fernando Flórez Gorradi, 
‘pesando en el mando de la brigada 
; 0e A rtillería de la segunda diva-: 
iión .

Dado en San Sebastián a veinte 
pe Septiembre de wái novecientos 

V ein tisé is.
VjV- ALFONSO

•L '' El Ministro de la Gnerra,
J u a n  Q’D qnnlll  V a rg as .

rr\, ¡Con arreglo a lo que determ ina 
J \I i Decreto de 8 del actual; visto el 
< Informe dé la Junta Clasificadora 
Vpara el ascenso, y de acuerdo con 
fel Consejo de M inistros,

Vengo en disponer el pase a si-; 
luación de prim era reserva del Ge- 
jberal de brigada D. Atanasió Torres 
r|lartín .
[. Dado en San Sebastián a veinte 
|pe Septiembre der m.iil novecientos 
¡¡güptiséis*

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

; Ju a n  O ’dqnell  V a r g a s .

• Vengo en nom brar Inspector de 
& s fuerzas y servicios de Artillería: 
Ipe lá octava Región al General de bri
dada D. Antonio D urán Lóriga, ce- 
Sando en! el mando de la brigada 
ne A rtillería de la décim otercera 
^ivisióii,
! Dado en San Sebastián a veinte 
0$ Septiembre de mil novecientos: 
figintiséis.

- ALFONSO
[ El Ministro de la Guerra,

{ J u a n  (T D o n n e ix , V a r g a s ,

% Vengo m  nombrar Inspector de 
p s  fuerzas y servicios de Artillería 
pe la¿ sexta Región; al General ? de bri- 
feadavD. Vietcriapo; Pérez,: Beree AI-
^argonzález, cesando, en el mande de 
jp brigada de Artillería:, de la¡ un*̂  
pócima división;
. Dado en San Sebastián* a* veinte 
pó Septiembre de. mil novecientos 
Égi&tísóijgu,
:T  ALFONSO ;

El Ministro de la Guerra,

' J u a n v OTOo n n e l l  V a r g a s

Con arreglo a 15 que determ ina 
Mi Decreto de 8 d61 actual; visto 
fel informe de la Jun ta Clasificado^ 
fa  para el ascenso, y de acuerdo con 
el: Consejo de Ministros,.

Vengo en disponer el pase a siL 
tuam ón de prim era reserva del Ge*

neral de brigada D. Patricio de 
Antonio Martín.

Dado en San Sebastián a veinte 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n ell  V a rg as .

Vengo en nom brar Inspector de 
las fuerzas y servicios de A rtillería 
de la quinta región, al General de 
brigada D. Alfonso Carrillo y Sán
chez de Tovar.

Dado en San Sebastián a veinte 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D onnell  Va rg as .

Vengo1 en nom brar Inspector de- 
las fuerzas y servicios de Artillería*
de la. cuarta Región, al General de 
brigada D. Arturo Martín Monme- 
neu, cesando en el mando de 1a, bri
gada de Artillería de la octava di
visión.

Dado en San Sebastián a veinte 
de Septiembre de mil .novecientos 
veintiséis..

ALFONSO
El Ministro, do la Guerra,

J u a n  O’D ó n n ell  Va r g a s .

Con arreglo a lo que determina; 
Mi Decreto de 8 del actual; visto; 
el informe de la Jun ta  Clasificado
ra para el ascenso, y de acuerdo con; 
el Consejo do M inistros,

Vengo en disponer el pase a si
tuación de prim era reserva del Ge-> 
neral dé brigada D. Fabriciano • Ha- 
ro Portó. -

Dado en S&ir Sébastián a veinte 
de Septiembre dé mil nove ciento sí

■ veintiséis.
■ ALFONSOi
i- El MiiUsiro; de la  Guerra*

R  J u a n ; (D’D ó n w m il ,V a r g a s

Gon arreglo a lo que determ ina 
Mi Decreto de 8 del actual; v ista 
el informe de la Jun ta  Clasificado
ra  para el ascenso,, y dé acuerdo con 
el Consejo dé M inistros,

Vengo en disponer el pase a si
tuación de prim era reserva del Ge-* 

; n e ra l dé- brig^dárBL Antonio^ M artín 
> Tórrente, ’ ' :

Dado en San Sebastián a veinte 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO ■
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O’D o n nell  Va rg as,

En consideración a lo solicitada 
por el Contralm irante de la Arma
da D. Rafael Morales y Diez de Lg 
Cortina, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la 
Real y M ilitar Orden de San Iíer«5 
menegildo,

Arengo en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día 27 de Febrero 
del corriente año, en que cumplió 
las condiciones reglam entarias.

Dado en San Sebastián a veintf 
\) Septiembre de mil novecientos; 

veintiséis.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
J u a n  O’D onnell  V a r g a s .

Como comprendido en el apar-: 
tado 3 .0 del artículo 56 de la vi-s 
gente ley de Administración y Con-: 
labilidad de la Hacienda pública, á 
propuesta del Ministro de la Gue* 
rra  y de acuerdo con el Consejo; 
de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado 
Ministro de la Guerra para que por 
el Centro de Contratación general 
de los servicios de Artillería se 
adquieran a la Sociedad anónima 
“Construcciones m etálicas y Sumi-: 
n istros m ilitares”, domiciliada en! 
Barcelona, 25 carros aljibes, trans
formables, en caso necesario, para 
el transporte  de municionen en ge- 

’ neral; modelo 1925 p sierMo cargo 
! su importe de 170.625 pesetas a  la 
s partida dé 205.000 pese tas< que 
1 “Para 25 carros-cubas para5 Cuer

pos- montados* con a ta la je s” fígu-? 
% ra  en e l Plan do* labores dél mate-?
! rial de Artillería dél presupuesto 
. extraordinario para  el segundó se-: 
m estre dé 1926, concedido a la seo-* 
ción 4.a, capítulo 1.°,, artículo úni
co, por Mi Decreto^ley de; 9 de Ju-: 
lio del año actual.

Dado en San Sebastián a veinté 
de Septiembre de m il novecientos; 

J veintiséis,.
i \  ALFONSO

? EL Ministro? dé la^Güerra*,
Jtjan Q’Donnell Vargas*,
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MINISTERIO DE LA MARINA.

REALES DECRETOS

A  propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Gene-: 
ral de brigada de Ingenieros de la 
Armada D. Alfredo Pardo y Pardo 
cese en el destino de Jefe del Cuer
po y servicios del Departamento de 
Cádiz.

Dado en San Sebastián a veinte 
pe Septiembre de mil novecientos 
^Veintiséis.

ALFONSO

| El Ministro de Marina,
; H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

A  propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Jefe del Cuer
do y servicios del Departamento de 
Ferrol al General de Ingenieros de 
Ja Armada D. A lfredo Pardo y Pardo 

Dado en San Sebastián a veinte 
Pe Septiembre de mil novecientos 
Veintiséis.

ALFONSO ■

¡ El Ministro dt* Marina,
( H o n o r io  Co rnejo  y  Ca r v a j a l .

 MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar, en ascenso de 
fseaia, por el artículo 1.°, letras A-a) 
Pe Mi Real decreto de 20 de Enero del 
próximo pasado año, Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, con la efectividad 
del día 25 de Agosto último, Tesorero- 
iContador de Hacienda de ia provincia 
de Sevilla, a D. Alberto González de 
ta Peña, que desempeña el referido 
cargo con la categoría de Jefe de Ad- 
tninistración de aercera ciase del mis
ino Cuerpo.

Dado en San Sebastián a veinte de 
Septiembre de ijfgJi novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
Ministro de Haclenda9

Jo s é  C a l v o  So t e lo .

Vengo en nombrar, en ascenso de 
fócala, por el articulo 1.®, letras B-a) 
Be Mi Real decreto de 20 de Enero del 
Mío próximo pasado, Jefe de Admi- 
JWstración de tercera clase del (kler- 

general de Administración de la

Hacienda pública, con la efectividad 
del día 25' de Agosto último y con 
arreglo al artículo 3ÍÓ de.i Reglamen
to orgánico del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Ciudad 
Real, a D. Luis Gasea Miguel, Jefe do 
Negociado de primera clase del mis
mo Cuerpo, Tesorero-Contador de Ha
cienda de la de Teruel.

Dado en San Sebastián a veinte de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiséis.'

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE . LA GOBERNACIÓN

EXPOSICION

SEÑOR: El Decreto-ley de 9 de 
Julio último aprobando el presu
puesto extraordinario y el pian, de 
obras y servicios a realizar, con
signó, entre las cantidades en él 
cifradas, las .necesarias para aten
der a las construcciones de Correos 
y Telégrafos dependientes de ía Di
rección general de Comunicaciones. 
La instalación de estos servicios lia 
sido motivo de constante preocu
pación para los gobernantes,, co
mo un problema de solución difí
cil, porque, de un lado, existía la 
imposibilidad de encontrar locales 
apropiados para tal objeto, y por
que los que se hallaban, siendo de
ficientes, sígnicaban para el Estado 
cantidades, por alquileres, tan des
proporcionadas a su utilidad, que 
estas considercalones dieron origen 
a las disposiciones contenidas en 
la base 7.a de la ley do 14 de Ju
nio “de 1909, por la que se dispo
nía la construcción de Casas de 
Correos en todas las capitales de 
provincia y en las poblaciones de 
Cartagena, Ferrol, Grijón, Reus, 
Vigo y Malión, así como en Lina
res y Manresa, previa oferta de so
lares por los Ayuntamientos e in
clusión en el presupuesto de las 
cantidades necesarias para estas 
dos últimas edificaciones, y pos
teriormente fuá agregado Santiago 
por la ley de 29 de Diciembre de 
11914 al número do las poblaciones 
que debían obtener estos benefi
cios.

Aquellos Inconvenientes qué lii-  
eIero.fi imperiosa la necesidad de 
dicha ley, han ido agravándose con 
el alza desproporcionada de los 
arriendos que él Estado satisface 
por los anteriores a los Reales de
cretos que loe regulan, y  posterior-*

mente a esta previsión legislativa; 
porque la falta de conservación lia 
convertido, en ruinosos, insalubres o 
deficientes los locales ocupados por 
las o fi c i ñas de G o r r eo s y T e ! ó g r a. - 
ios, de suerte que noy la necesidad 
es mucho mayor o mas sentida que 
en 1909, en que se promulgó la cu
lada ley. .En ella no se preveía la 
necesidad, hoy ineludible, de cons- 
tru í r ta mbi én estafe t as a.ux 1' i a r es 

en poblaciones importantes, y es
pecialmente en Madrid y Barcelona,

. para trasladar* a ellas las que ac
tualmente existen instaladas en edi
ficios particulares, que ni tienen 
condiciones ni económicamente con
vienen al Estado por el arrenda
miento que exigen.

La ley de 1909 destinaba, un cré
dito de 23.500.000 pesetas para 
atender a la construcción de las 
citadas Gasas de Correos, con arre
glo a una Memoria que sirvió de 
base a la redacción y aprobación 
de la misma y en la cual se deta
llaban las dimensiones y precios 
de los solares y ios de construc
ción de cada uno de los edificios.

Las dificultades han ido agra
vándose con el transcurso del 
tiempo, porque la elevación extra-’ 
ordinaria del precio de materiales 
y jornales ocasionada por la últi
ma guerra europea y acaso también 
por el excesivo vuelo dado por los 
autores a los proyectos los edi
ficios a construir, en lod que se 
mostraban más gastosos de acredi-: 
tar sus dotes artísticos que de edi-: 
ficar amplias, cómodo  ̂ y decorosas, 
pero modestas casas de Correos, y 
la inseguridad y escasez de, los eré-: 
ditos anuales consignados en Pre-s 
supuesto para la ejecución de las 
obras dieron por resultado que, no 
obstante haberse invertido una gran 
parte de la cantidad citada, sólo* 
haya sido terminada una mínima 
parte de los edílcios en proyecto, 
hallándose otros en vías de cons-v 
truceión y disponiéndose de solar 
en otras poblaciones, en tanto qué 
en parte de las en que se proyec-* 
taba construir se carecía hasta el 
momento de toda posibilidad de ha-: 
cerlo.

El problema, cuya importancia 
no necesita más encarecimiento* 
pero que está íntimamente ligado, 
no sólo a lá precisión fie satisfaz 
oer las necesidades que se señalan, 
sino al propio desarrollo y modift-í 
caeión que servicios tan ím<portan-í 
tes como los de Comunicaciones re-: 
quieren en todo momento, entra en 
vías de ser resuelto al disponerse 
de los créditos bastantes, por^ vir^ }
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lud del Decreto-ley a que primera-? 
mente se ha hecho referencia; pero 
parada  mayor eficacia'y con el oíh 
jeto de llevar las obras a término 
en el plazo marcado, es indispone 
sable acometer la empresa en for-: 
ma distinta a la que ha venido si-: 
guiándose hasta ahora, y estudia-* 
da y meditada, la mejor ha pareci
do ser exigir de los Ayuntamientos 
que aún no han hecho oferta de so^ 
lares, la presenten inmediatamente, 
a título gratuito; prescindir de la 
forma de concurso de proyectos que 
venia haciéndose y hasta de los ya 
aprobados, si éstos no se reforman 
y adaptan al verdadero objetivo que 
¡se persigue y construir, a base de 
un modelo que estudien los Arqui-: 
tectos de la Dirección general dé 
Comunicaciones, conocedores de las 
necesidades que deben llenar, sa
cando a concurso la ejecución de 
las obras o grupos de edificios, 
contando previamente con la can-: 
tidad nec’esaria para ello, sin que 
estos pagos constituyan una car-: 
ga demasiado pesada para los pre
supuestos anuales, en los cuales 
quedarán en su día suprimidas las 
partidas consignadas para alquilen 
res de edificios.

La redacción de todos o la mayor 
farte de los proyectos a ejecutar por 
los Arquitectos de la Dirección gene
ral de Comunicaciones, prevista en el 
párrafo precedente; la consideración 
de que para sus trabajos han de dis
poner de locales, personal y material 
adecuados, y habida cuenta de lo que 
lia de facilitar su labor la semejanza Úe las casas a construir, justifica se 
limite el percibo de sus honorarios, 
reduciéndolos a un tanto por ciento 
único y menor que ei que figura en la 
tarifa vigente. Dispuesto el Gobierno 
a seguir un criterio, sentado ya por 
el Poder público en casos anteriores, 
ha tenido en cuenta el contenido' del 
articulo 11 del Real decreto de Junio 
de 10015 reorganizando .el servicio de 
construcciones civiles, y ateniéndose 
al precedente, señala un tanto fijo y 
¡moderado como honorarios de los Ar
quitectos que han dé redactar ios pro
vectos de referencia. 
v Propuesta la ejecución por obra ó 
grupos de edificios mediante contrata, 
na de exigirse g los adjudicatarios 
jáíisipongah por su cuenta clel personal 
Jtéenico necesario a la ejecución de 
\Í*S obras, inervándose Ja Adminis* 
tración la facultad dé designar per
sonal de dicha clase con remuneración 
fija én los caso» que cftñsideré justi
ficados, atribuyéndose en todos ellos 
aóí dirección dé las obras 8. los Arqui- 
léelos autores de los proyectos, den

tro del servicio propio dq su cargo en 
la Dirección general de Comunica
ciones.

Tal es la distribución a que el total, 
importe de 38 millones de péselas, 
consignado en el Decreto-ley de 9 de 
Julio último, debe atender. Con su 
aplicación se llevará a efecto la total 
construcción de las Casas de Correos 
que las leyes de 1909 y 1914 dispo
nían se realizasen, y la extensión to
tal de la propuesta permitirá no sólo 
cumplir las disposiciones dictadas, 
sino que principalmente queden insta
lados - decorosa y cómodamente tan 
importantes servicios como son los de 
Comunicaciones.

Y, por último, ha parecido necesa
rio, para que el logfo de la finalidad 
propuesta se realice y por analogía a 
lo que en el Real decreto del Minis
terio de Instrucción pública de fecha 
31 de Agosto del año corriente se de
termina para ia aplicación de las can
tidades consignadas en el presupuesto 
extraordinario con idéntico fin, hacer 
extensivos los preceptos de este texto 
legal a la ejecución de ras obras a 
que se contraen las presentes dispo
siciones para la construcción de edi
ficios de Correos y Telégrafos, toda 
vez que existe el misino fundamento 
y la propia conveniencia es la que lo 
aconseja, como se lia estimado de im
prescindible necesidad, en atención a 
las circunstancias especiales que con
curren en la ciudad de Tánger, decla
rar exentas las obras necesarias para 
el edificio destinado al servicio de 
Telégrafos de las formalidades de su
basta y concurso y autorizar al Mi
nistro de la Gobernación para que 
pueda efectuar la contratación de las 
mismas por gestión directa.

En consideración a todo lo expues
to, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de Y. M. e¡ adjunto proyecto de De
creto. t

■Madrid, 20 de Septiemre de 1920.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o

; REAL DECRETO*

De acuerda: con Mi .Consejo. de 
Ministros y & prpj>fi£st% .$& de la 
.Gobernación,;

Yengo m  decrétqr lo sigüiente;
Artículo 1.® J3é autoriza al ,Go--= 

bienio para construir, desdé' luev 
go, los edificios destinados a insta-: 
lar los servicia! $e Correos y Te-: 
légrafoS en las poblaciones in-: 
cluidas en las Leyes de 1909 y 1914, 
y terminar aquellos que ya estén

en construcción, así como extender) 
el régimen señalado por dichas Le>: 
yes a las poblaciones cuyo número; 
de habitantes ’en el casco exceda de] 
50.000, y aquellos edificios que se; 
destinen a Estafetas auxiliares y 
estaciones telegráficas del mismq 
carácter en poblaciones importan^ 
tes, como Madrid y Barcelona; todo; , 
ello dentro de la cantidad total dé 
38 millones de pesetas, autorizada' 
por este Decreto y ajustándose las; 
construcciones al modelo aprobado; 
por la Dirección general de Comu-: 
nicaciones. Los Ayuntamientos de] 
las poblaciones comprendidas eií 
está disposición en las que no haya] 
todavía solar disponible, deberáií 
ofrecerlo en un plazo máximo de] 
tres meses, a contar de la publica^ 
ción de este Decreto, y a título grá-s 
tuito.

Los Ayuntamientos que quieran; 
m ejorar la capacidad de su Gasa d^ 
Correos o el aspecto exterior de lá 
misma, podrán hacerlo, siendo de] 
su cuenta la diferencia entre el pri| 
supuesto aprobado y el total' qu§ 
resulte de estas mejoras, o sea e | 
coste de las que pretendan introa 
ducir. n

Artículo 2.® Las construcciones; 
expresadas se sacarán a concursé 
entre Empresas españolas, bien ais* * 
ladamenté cada edificio o por grms 
pos de ellos, con arreglo a los pro«« 
yectos redactados por los Arqufe 
tectos que la Dirección general dg 
Comunicaciones designe, o por lof 
elegidos, donde existan, y sus au-« 
tores los adapten al nuevo tipo qué 
se formule y sea aprobado; deja 
hiendo ser los precios máximos deí 
concurso los siguientes: ¡

Para las siete poblaciones en qué 
el número de sus habitantes no 
cede de 20.000, 400.000' pesetas, k 
sea éh total 2.800.000 pesetas.

Para las poblaciones de 20 |
40.0-00 Habitantes, qué son siete?,
500.000 pesetas, o sea ]en total
3.500.000 pésetáé. . '

Para las poblaciones de 40 §
100.000 habitantes, qué son huevé,;
800.000 pesetas, o sea en total p$3 
sétás 7.200.000,

Pará Sevilla, d t  más dé 'lOCLOOjCf 
Habitantes, 2.000.000 dé pesetas. '/

Estos tipos serán los máximos 
de los presupuestos, que los Arquip 
tectos cuidarán dé no rebasar éS 
ningún caso en sus proyectos, aju|- 
tándosS, dentro 3e eilos, a lá.im a 
portanciá que en el aspecto de las 
comunicaciones postales y telegrá^ 
ficas se deduzca para cada pobláis 
ción de las estadísticas publicadas 
por la Dirección general de Comu-: 
nicaciones, debiendo ser, por tanta,
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t.-i costo de cada edificio proporcio-: 
. .al  a esta im portancia.

Aprobados, con arreg lo  a la le -  
•aiídad ahora v igen te , trece pro-/ 

veetos y  otras tantas Casas de Co
rreos, por un presupuesto tota l de 
íj.OOO.O'OO de pesetas, se autoriza la 
construcción de las m ism as dentro 
de los respectivos, presupuestos, 
previa adaptación de los proyectos 
a los nuevos m odelos form ulados 
por la D irección  genera l de Comu
nicaciones, si esta adaptación es 
posible, y  si no lo  fuese se p res
cindirá de ellos, redactándose otros 
nuevos, con reserva  del derecho a 
los honorarios devengados por el 
Arquitecto cuyo p royecto  se decía-: 
re no adaptable, honorarios que se 
abonarán con cargo al crédito de 
cada edificio.

Lá cantidad que reste, después 
pe invertir en las 47 casas cuya 
terminación y  construcción se au-: 
toriza p referen tem ente, las ante-: 
riormente indicadas más el im por
te'de las econom ías que puedan ob-y 
|enerse, se destinará a ed ificar E s 
tafetas auxiliares y  estaciones te 
legráficas en las capita les de m a
yor im portancia y  especia lm ente en 
Madrid y  Barcelona.

Artícu lo 3.° Serán condiciones 
Esenciales de los concursos que se 
[anuncien, las s igu ien tes:

• A ) L á  construcción de todos los 
Edificios ha de term inarse en el 
plazo m áxim o de siete anualidades, 
fijándose necesariam ente en el pro-: 
yecto de cada una de ellas el plazo 
en el cual se term inará su cons- 
truccfón.

B )1 E l abono al con tratista  de 
las obras que rea lice  se e fectuará 
por plazos de dos m eses, m ediante 
la presentación de las certificac io 
nes correspondientes a la obra e je 
cutada, suscritas por el A rqu itecto  
director y  en las que se consigné 
el “ con form e” de la Junta loca l 
creada por Real orden de 10 de 
Marzo de 190$, dé la  respectiva  
provincia.

0} La Empresa contratista cons
tituirá como fianza defin itiva  él 10 
ípor 100 del im porte de la  adjudi
cación;, rio pudiendo devo lvérsele  
dicha fianza en tanto qué rio sean 
recibidos definí tivamieri té é l ed ifi
cio o la totalidad de los edificios 
á que responda.

D)\ Sé considerarán com o suple
torias y  com plem entarias de Jas 
rendiciones expresadas las conten 
uldas en la ley de Contabilidad y  
eri el p liego genera l de Obras pú-* 
M icas-y las que más detalladam en
te se señalen en el pliego de con

diciones de cada anuncio de con
curso.

A rtícu lo  4.° Los proyectos de 
aquellos edificios que hayan de 
constru irse y aún no están apro
bados y  los de aquellos otros que 
estándolo no se declare posib le su 
adaptación a los nuevos modelos, 
serán redactados por el A rqu itecto  
o A rqu itectos que designe la D i
rección  genera l de Comunicaciones 
entre los que se encuentren p res
tando servicios e fectivos en el ex
presado Centro d irectivo.

Los  honorarios a perc ib ir por 
los mismos serán-el 1 por 100 del 
im porte de cada presupuesto de 
ejecución  de obras, según los re 
sultados obtenidos en los respeo-y 
ti vos rem ates.

La dirección de las obras corre
rá á cargo de los A rqu itectos de la 
Dirección general de Comunicacio
nes, reservándose ésta la facultad 
de nom brar en casos especiales 
A rqu itectos  auxiliares para la in 
m ediata ejecución de las obras, con 
sueldo fijo, cuya cuantía determ i
nará librem ente al hacer el nom 
bram iento, y  cuyo abono gravará  el 
crédito destinado a estas atencio
nes

La  inspeción de las obras esta
rá a cargo de las Juntas inspecto
ras y  de V ig ilan c ia  creadas por Real 
orden de 10 de M arzo de 1903.

A rtícu lo  5.° Los  edificios cons
truidos a que hacé re ferenc ia  este 
Decreto serán propiedad del E sta 
do, usufructuándolos la D irección  
genera l de Com unicaciones para los 
serv ic ios de su cargo en tanto se 
hallen  destinados á los m ism os.

A rtícu lo  6.° Pa ra  la celebración: 
de las subastas o concursos de loé 
contratos que tengan por ob jeto la 
ejecución  de las obras y  servic ios 
necesarios para la construcción de 
los edificios destinados al servicio 
de Correos y  T e lé g ra fo s  que sé 
com prenden en el presupuesto ex
traord inario  aprobado por D ecretó
le de 9 de Julio del año actual, tío 
¡serán peces arias las consultas pre-: 
v ias que los artícu los 57 y  67 dé 
la  ley  dé A dm in istración  y  Contar 
b ilidad dé la  Hacienda pública éxte 
jen  para  rea liza r  obras cuy Ó inte 
porte  exceda de determ inado Ifm te 
te, 0 cuya ejecución  Haya dé dtte 
ra r más dé utí [ejercicio económ ica.

Artículo 7.° Por él Ministerio 
dé lá Gobernación fe remitirá al 
Tribunal Supremo dé la Hacieridá 
pública, para loa éféetos’ flé Ú  
rrespondiente intervención crítica, 
la relación <Je las obras qué M é$te 
cuentren en él caso éxprééádd; £tí

el artículo anterior, con sujeción a 
la clasificación que de ella se hac* 
en el presupuesto extraordinario.

Artícu lo 8 o Realizada la inter-f 
vención crítica del Tribunal Supre-f 
m o .d e  la Hacienda pública, queda 
autorizado el Ministro de la Gober- . 
nación para o rd enar la  ejecución de 
las obras en la forma que se previene 
en los arlíenlos anteriores del pre
sente Real decreto.

Artículo 9.° En atención a las cir
cunstancias especiales que concurren 
en la ciudad de Tánger, se autoriza 
al Ministro de la Gobernación para 
que, prescindiendo de las formalida
des de subasta y  concurso, pueda efec
tuar, por gestión directa, la contra
tación de las obras necesarias para el 
edificio destinado al servicio de Telé
grafos en la referida ciudad.

Artícu lo 10. Por los Ministerios 
de Hacienda y Gobernación se dic-s 
tarán cuantas disposiciones exija 
el cumplimiento de las contenidas - 
en este Decreto-ley, quedando de- , 
rogadas todas las disposiciones que 
se opongan o puedan afectar a Ia.s 
que se consignan en el mismo.

Dado en San Sebastián a veinte 
de Septiembre de mil novecientos 
veintidós.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

REALES DECRETOS

De conformidad con el Consejo dé. 
Ministros y  a propuesta del de ia Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la mari„ 

comunidad de los Ayuntamientos de 
Anteiglesia de Navarnir y  Anteiglesia 
de Arrazúa, perteneciente a la pro
vincia de Vizcaya, a los efectos de 
sostener un Secretario común.

Dado en San Sebastián a veinte de; 
Septiembre de m il novecientos vein
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se veriano  Ma r tín e z  An id o .

pé bbnfoÉnidad cotí él Consejo di 
Ministras y & prapueStá del de lá Go
bernación, . ’ t >

Vengo én déftretar Jo siguiente: 
Artículo úmiep. Eé aprueban Jal 

agrupaciones di los Ayuntamientos de 
Bugedo, Encio v Ameyugo; Hontanas 
cotí Castellanos fio Castro; Villaquirátí 
de lá Puebla y Castnllo de Matáju- 
díos; Be-lbimbre v Barrio de Muñó, y
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Quintemamambirgo con Bobada de 
Rloa, pertenecientes todos ellos a la 
provincia de Burgos, a los efectos de 
sostener un Secretario común.

Dado en San Sebastián a veinte de 
¡Septiembre de mil novecientos vein
tiséis.

' ALFONSO
El Ministro de la Gobernación.,

B e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION

 SEÑOR: El Real decreto de 16 de 
Enero de 1919 determinó que la ins
pección administrativa y mercantil 
;que se ejerce sobre los ferrocarriles 
de servicio general y sobre los de uso 
público, según lo establecido en los 
Capítulos 4.° y 5.° del Reglamento de 
15 de Septiembre de 1895, y a la que 
ée refiere la Real orden de 26 de 
Agosto de 1899, se ejerciera ‘en lo su
cesivo por Interventores de línea y 
tío sección dei Cuerpo de Intervmlo- 
res del Estado en ia explotación-de 
ferrocarriles, a las inmediatas órde
nes de ios Ingenieros Jefes de las D i
misiones técnicas y administrativas de 
ferrocarriles..

Durante el período de vigencia del 
citado Real decreto se ha demostrado 
<¡Ue la independencia que se preten- 
jtíí’a ha resultado en la práctica sin 
■Virtualidad y en daño sólo de la pon- 
perada compenetración entre tos ele- 
ínentos técnico y administrativo que 
Jnejor conduce al desempeño de un 
buen servicio.

Por otra parte, llevada a efecto re
cientemente en dichos servicios la su
presión de los Ingenieros Jefes, se- 

j ¡fundos Jefes de las expresadas D ivi
siones en quienes el primer Jefe de- 
! legaba parte de su función, sobre todo 
pn la administrativa, resulta que pesa 
fén la actualidad sobre el Jefe un tra
bajo verdaderamente abrumador, no 
sólo por lo que afecta a la parle ad
ministrativa del servicio, sino por los 
Asuntos en que forzosamente intervie
ne con motivo de las obras de mejora 
y ampliación de las líneas que se rea- 
fizan por las Compañías con cargo a 
Jos fondos de la Caía Ferroviaria dei 
Estado. Conviene, por tanto,, que .ios 
íngen ieros sub al te rn o s, d en tro d e .sus 
respectivas zonas, sean los encarga- 
idos del servicio que antes se delegaba 
An, los segundos Jefes, y para ello sólo 
08 preciso derogar el Real decreto de 
1*6 de Enero de 1919. .r.esfabbvrbmdo 
¿1 R^la,iuci-iiü aprobólo pur i b R e - : 

,.orate d e ; '; ;y de... e.pi ¡.c. i • ■ ■ e '•* le . ¿ :•1: • ;,

el artículo 1.° del de 14 de Agosto de 
1899 y la regla 5.a de la Real orden 
de 26 de Agosto del mismo año, que
dando de este modo más equitativa
mente repartido el servicio y la res
ponsabilidad dei mismo.

Fundado en las anteriores con
sideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter a la 
aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

San Sebastián, 20 de Septiembre 
de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. BE, 

Ra f a e l  B en  j u m e /- y  B u í i í n .

REAL DECRETO

Be acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Fo 
mento,

Yeng'o en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda derogado 

el Real decreto de 16 de Enero de 
1919 y restablecidos en todas sus 
partes el Reglamento aprobado por 
Real decreto de 15 de Septiembre de 
1895, el artículo 1.° del de 14 de 
Agosto de 1899 y la regla 5.a de la 
Real orden de 26 do Agoste del 
mismo año.

Dado en San Sebastián a veinte 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro f?* Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Fo 
mento y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Se autoriza al Ministro de Fo

mento para la celebración de nue
vo contrato de arrendamiento, con 
vigencia desde 1.° de Octubre próxi
mo venidero, del piso 1.° de la casa 
número 8 de la plaza de la Inde
pendencia, de esta Corte, en que se 
.hallan instalados los servicios de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, por tiempo de 
un año, prorrogable tácitamente, y 
precio de alquiler de 12,540 pese
tas anuales, o el actual 4te
T I .400, más el 10 por 100 de au
mento solicitado por el propieta
rio de la finca con arreglo al pá
rrafo tercero del apartado G) del 
artículo 6.° del Real decreto de 21 
de Di c i em b re de 19 25.

Dado en San Sebastián a veinte 
cíe Septiembre de mil novecientos 
veintiséis.

... .ALFONSO
rij tro <5® Fomente,

A propuesta del Ministro de Fo
mentó, í

Yengo en conceder honores de 
Jefe de Administración civil, con ; 
exención total del pago del impues. 
te, según previene el párrafo se
gundo del artículo 13 de la ley Ré- 
guiadora del impuesto sobre Gran
dezas y Títulos, Condecoraciones y 
Honores, texto refundido de 2 de 

■ Septiembre de 1922, a D. José Ma
ría Ortiz Carpió, Jefe de Negociado 
de primera clase dei Ministerio de \ 
Fomento, jubilado por Real orden í 
dé 18 de Diciembre de 1922.

Dado en San Sebastián a veinte ; 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO'
El M inistro de Fom ento,

R a fa e l  Ren.ium ea y  B u r in .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por Julio Alonso Luelmo, Portero 
tercero, con destino en la Audiencia 
provincial de Cuenca,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente en el ex
presado cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos afos 
Madrid, 21 de Septiembre de 1926.

P. X.„
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Siendo frecuentes las  
denuncias que . recibe este Ministe* 
rio contra Ayuntamientos que, coa 
miras o por conveniencias partiru-¡ j 
lares no cumplen lo que taxativa
mente dispone el artículo 22 del , 
Reglamento de 23 de Agosto tíe 
1924, dejando de rem itir a la Direc^ 
ción general el anuncio de las va
cantes de sus Secretarias, singular-: 
mente las de segunda categoría, 
pues las de primera que se hallan 
vacantes, por encontrarse compren- J 
didas en la convocatoria de oposi- f 
ciones que actualmente penden, se. | 
rán provistas luego que la expre.̂  1 
sada oposición termine y originan- _ 1
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do aquella ocultación, prim eram en
te un trasto rn o  para  la Adm inis
tración m unicipal, en segundo lu
gar un perjuicio para  los indivi
duos del Cuerpo que tienen derecho 
a. ocupar las referidas vacantes, y 
en último térm ino una traba para 
este M inisterio, que con tan ta  asi
duidad viene consagrado a concluir 
rápidamente el E scalafón del Se
cretariado; con el fin de .evitar que 
tales ocultaciones p ers is tan  y con 
ellas los perju icios enum erados,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha. servido 
disponer:

1.° Que todos los A yuntam ien
tos cuyas Secretarías se hallen va
cantes en la actualidad lo com uni
quen inm ediatam ente a este Cen
tro.

2.° Que tan to ahora como en lo 
sucesivo, los A yuntam ientos que 
dejaren tran scu rrir  el plazo de un 
mes sin dar cuenta de la vacando 
quedarán incursos en J a s  sancio
nes que establece el artículo 28 del 
citado Reglamento, entendiéndoseles decaídos en su derecho y co rres
pondiendo el nom bram iento al M i 
nisterio.

Lo que de Real orden comunico 
á Y. E. para  su conocimiento y 
efectos ,oportunos y a fin de que 
ordene la publicación de esta  d is
posición en el Boletín Oficial de la 
provincia y vigile con escrupu losi
dad su exacto um plim iento, dando 
cuenta inm ediatam ente a este Mi
nisterio de cuan tas infracciones 
tengan noticia a fin de aplicar a 
los A yuntam ientos in fracto res la 
Oportuna sanción. Dios guarde a 
Y. E. m uchos añas’, Madrid, 18 de 
Septiembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles de

Jodas las provincias, excepto Na-*
1 Narra.

yisto el recurso de alzada ínter- 
|>uesto ante mí, por usted, como 
Secretario general de la Compañía 
telefónica Nacional de España, en 
Inombre y representación de la m is
ma» con fecha i 3 de Marzo del eo- 
Iriente año, contra la facultad de 
la Dirección general de Comunica
ciones de otorgar líneas telefónicas 
particulares, auxiliares de las de 
transporte de energía eléctrica, fa
cultad aplicada en la línea instala
rá y pedida por la Sociedad anóni- 

“Electra-Cangüesa”, domicilia
da en Oviedo, cuyas instalaciones, 
oíéctrica a alta tensión y telefóni
ca, se desarrollan entre Cangas de 

Colunga y Yillaviciosa, es-:

tando ambas líneas colocadas en 
los m ismos postes:

R esultando que la Compañía Te
lefónica Nacional de España, en su 
escrito recurso de 13 de Marzo u l
timo, m anifiesta que en 18 de Di
ciembre de 1925 la. Dirección ge
neral de Comunicaciones participó 
n la m ism a que el Gerente de la 
Sociedad anónim a E lectra Cangüe- 
sa solicitaba autorización para usar 
legalmente u n a línea telefónica* 
particular entre su central eléctrica 
y los transform adores y oficinas de 
los pueblos de Cangas de Onís, Go~ 
lunga, y V illaviciosa; que el 24 del 
mismo mes y año preguntó la Com
pañía Telefónica a la Dirección ge
neral de Comunicaciones si se tra 
taba de concesión an terio r a la fir
ma de su contrato con el Estado, 
por entender que no siendo así no 
procedía a acceder a la. autorización 
de la línea sin su conform idad; 
que replicando a esto, con fecha 28 
de Enero dei presente año le fué 
m anifestado que si se la había co
m unicado la dem anda presentada 
por la Sociedad E lectra Gangüesa 
era con el exclusivo objeto de que 
tuv ieran  conocimiento de ta i con
cesión, y de la existencia, en su día, 
de la línea, cu ve m ontaje se soli
citaba, añadiendo esta  com unica
ción que, a juicio de la Dirección 
general de Comunicaciones, la Com
pañía Telefónica. Nacional de E s
paña no podía oponerse a la con
cesión de una línea de servicio 
particular, puesto que el servicio a: 
cargo de la Compañía es el de ca
rác te r público.

Resultando que contra, esta resolu
ción recurrieron ante este Ministerio, 
en escribo de 3 de Febrero último, y 
que la repetida Dirección de Comu
nicaciones, con fecha 4 de Marzo, da 
traslado a la GompaiVa recurrente de 
la resolución dictada ei 27 dei mismo 
mes, cuya parte dispositiva “resuel
ve” autorizar el uso de ia línea tele
fónica que como auxiliar de otras de 
alta tensión tiene establecida ia So
ciedad Electra Cangüesa entre la Cen^ 
tral generadora de Gaño y tos trans
formadores de los pueblos de Cangas* 
de Onís, Colunga y yillaviciosa, si 
del reconocimiento que se verifique 
resultan guardados y cumplidos los 
preceptos de los Reglamentos telefó
nico citado y el de Instalaciones eléc
tricas, y señala la fecha de 1,° de 
Agosto de 1924 para principio de la 
tributación del canon telefónico que 
corresponda a la longitud de la línea;; 
y fundamenta el recurso en que la 
base 26 del convenio celebrado entre 
¿a Compañía Telefónica, su represen

tada, y el Estado, y el artículo 2.° de| 
Real decreto de 25 de Agosto de 1924 
han derogado los artículos del Regla
mento telefónico vigente de 20 de Ju
nio de 1914, reformado en parte por 
Real orden de 2 de Agosto de 1920, 
por estar en oposición con los dere
chos concedidos a la Compañía en 
aquel convenio, porque ios preceptos 
del Reglamento telefónico vigente, re
ferentes a la concesión de líneas te
lefónicas particulares (no lo señala en 
su intividualidad), están derogados por 
la base prim era del convenio que otor
ga a la Compañía un amplio y homo
géneo sistema telefónico, urbano e in
terurbano, “con los apropiados ser
vicios auxiliares y complementarios”, 
y al finalizar la base glosada dice que 
el mismo Estado “no otorgará a otras 
personas o entidades ninguna conce
sión parcial o general”, y además “ni. 
perm itirá la prestación de tales ser
vicios por ningún particular, entidad 
o Corporación pública o privada, ¿ano 
mediante acuerdo pon la Compañía, 
exceptuando única y exclusivamente!! 
el servicio telefónico entre* Autorida
des. por líneas oficiales y la? que, 
siendo propiedad de las Compañías de 
ferrocarriles, están afectas al tráfico 
de las mismas”; que si de la aplica
ción del criterio de la Administración 
de que la Compañía Telefónica sólo 
tiene el servicio público, diferencián
dolo del privado, no hubiera cuidado 
el Estado, como cootoí’gante del con
trato, en exceptuar las concesiones 
privadas, como lo ha hecho con las 
líneas de ferrocarriles, cuyo servicio 
telefónico, según manifiestan en eL re 
curso,, no es el público precisamente^ 
que la base 13, ai hablar de los ser
vicios auxiiares y complementarios a; 
cargo de la Compañía, la autoriza 
-para arrendar medios a particulares, 
a Asociaciones o entidades para la in
tercomunicación ‘privada o cualquier 
©tro uso legal, exceptuando únicamen
te k>s servicios públicos de mensajes 
telegráficos y respetando- las conce
siones anteriores al contrato; y por 
último, porque repasando todas las 
bases se fijan ios derechos y obliga
ciones de la Compañía Telefónica Na
cional de España, no se encuentra nin
gún precepto que la authrice para 
inspeccionar los servicios telefónicos 
de carácter particular,, y su ausencia 
está en un todo de acuerdo con el es
píritu de la letra á$l contrato,, pues 
prohibidas por éste las concesiones^ 
particulares no había para qué reco
nocer el derecho a inspeccionarlas.

Resultando que la Dirección ge-* 
neral de Comunicaciones, después 
de los trámites reg lam entarios, en
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los cuales se encuentra el conoció 
¡miento dado a la Compañía Tele-: 
Ifónica Nacional ¡de España de la 
pretensión de la Sociedad Electra 
Cangüesa, por respeto a los dere
chos de la misma, porque discre
tamente sabe dicha Dirección ge^ 
peral que entre los puntos en que 
la instalación de la línea telefónica 
se desarrolla liay servicio telefó*? 
nieo de la Compañía, resolvió, con 
fecha 3 último, la autorización pa
ra el uso de la línea de la So cié-: 
dad Ellectra Cangüesa, como auxi- 
liar de la de transporte de ener^ 
gía eléctrica establecida entre los 
aludidos puntos,.* resolución que 
hasta el día 27 del citado Febre
ro no tuvo validez, por requisitos 
obligatorios de leyes tributarias, 

.concesión otorgada porque el pro
yecto remitido por la Sociedad se 
a justa a las disposiciones vigentes 
y la documentación aportada a las 
prescripciones del artículo 62 del 
Reglamento telefónico en. vigor; 
que la línea había sido instalada 
$1 día 14 de Agosto de 1924 y con 
la demanda hecha por la Sociedad 
'subsana la omisión padecida de la 
Jrevia instancia para establecerla; 

'Jorque la. citada Sociedad ejerce 
dominio en la Central generadora 
de Caño, lleva en arrendamiento 
los locales en donde lia establecí-: 
Uo sus oficinas, instalados los 
transformadores eléctricos y colo
cados los aparatos telefónicos de 
los pueblos de Cangas de Onís, Co- 
lunga y Villaviciosa, después de oí
da la Compañía Telefónica Nacio
nal de España y teniendo en cuello 
ta que la línea de la Sociedad 
Electra Cangüesa es auxiliar de la 
de transporte de energía eléctrica 
y, por consiguiente, se concede por 
este Centro directivo mencionado, 
aunque haya comunicación 'telefó
nica entre los puntos qué une la 
línea auxiliar, porque han ju stifi
cado documentalmenté que. los lo
cales unidos por la línea télefóni-: 
ca citada son dependencias dé la 
Sociedad peticionaria de.stiri&dos a 
la explotación de su índtistria eléctri
ca y la línea está establecida con 
independencia de toda otra red y sin 
enlace alguno con otras líneas*, 
condiciones requeridas' p&ta garan
tir  el uso exclusivo del servicio por 
la Empresa peticionaria de la 1Í-» 
hea; ponqué la base primera del 
'Convenio celebrado entré el Esta^ 
0o y la Compañía Telefónica Nacio-i 
nal dé España otorga a ésta él 
establecimiento de los servicios pú
blicos, urbano e interurbano dé tos 
da le Península, servicios coneedi-

dos con él carácter de sistema ho
mogéneo, estando, por consiguieras 
te, fuera del ámbito de la conee-* 
sión el servicio de índole éxclusia 
vamenté particular, y porque la 
derogación contenida en la base 26 
del Convenio* de las leyes o dls- 
posidiones dé carácter geineral ;o 
particular que estén eii contradic-: 
■ción con las bases aprobadas, no 
alcanza a las disposiciones del ca=s 
pítulo 6.° del Reglamento telefóni
co, por aquella causa expresada, y 
se fija la tributación de la línea 
telefónica de la Sociedad Electra 
Cangüesa, con arreglo al artículo 

T36 del Reglamento telefónico vi
gente: !

Considerando qué, según la base 
1.a del Convenio aprobado por Real 
decreto de 25 de Agosto de 1924 , 
la Compañía Telefónica Nacional dé 

España está obligada a establecer 
en toda la Península un amplio y ho
mogéneo sistema telefónico urb'ano e 
ínterund)ano} con los apropiados servi
cios auxiliares y complementarios;  
quedando además facultada dicha 
Compañía para extender sus servicios 
al resto del territorio nacional y al 
extranjero, pero siendo estos servicios 
de carácter general y para satisfacer 
necesidades públicas, no guardan rela
ción alguna con la concesión otorgada 
a fa Sociedad Electra Cangüesa de una 
lífeea telefónica que une la Central 
generadora de energía eléctrica con 
sus transformadores, cuya línea, ins
talada en los mismos postes de la lí
nea eléctrica de alta tensión, sólo de
be utilizarse para las necesidades ex
clusivas de explotación de la indus
tria eléctrica antedicha, no estando, 
por lo tanto, dicha concesión entre 
los servicios que tiene a su cargo y 
explota la Compañía telefónica: 

Considerando que, según..el último 
párrafo de la basé primera del con
trato de 26 de Agosto de 1924, el Es
tado, por tratarse del desarrollo de un 
plan de conjunto, “no prestará por sí 
mismo ninguno de los servicios que 
ha de rendir la Compañía”, “ni otor
gará a otras personas o entidades nin
guna concesión general o parcial”, así 
como tampoco prorrogará ninguna de 
las concesiones existentes, ^sino me- 
diante^cuerdo con la Compañía”; pe
ro siendo los servicios que'ha de ren
dir la referida Compañía Telefónica 
de carácter general y público, y la lí
nea a cuya concesión se opone la an
tedicha Compañía es para el servicio 
y uso exclusivamente privado, éntre 
los diferentes núcleos de producción 
y de consumo de energía eléctrica, y 
se apoya sobre les mismos postes de

la línea de alta tensión de trans
porte de; enérgía eléctrica y est|¡: 
dedicada exc-lsivamente a servil* 
la de auxiliar para los fines de ex-s 
plotación de la industria eléctrica, no 
puede tener aplicación a este caso el 
“acuerdo con la Compañía”, a que sé 
refiere la citada base de contrato, toda1 
vez que sólo tendría justificación 
cuando se trate de servicio público :;

Considerando que la base 15 deter
mina y precisa las instalaciones qu3 
viene obligada a efectuar la Compañí$ 
Telefónica Nacional de España, asi 
como las épocas en que debe reaíi* 
zarlas, señalándolas en el párrafo 
sexto de la referida base 15 las Cen
trales telefónicas que deberán quedar 
instaladas en los primeros cinco añosj 
los párrafos séptimo y siguientes de
terminan los circuitos que han de cons
truirse, así como la extensión que ha 
de tener el servicio telefónico en pe
ríodos sucesivos hasta el décimo año* 
fecha en que deberá quedar instala
do el servicio en las poblaciones dé 
más de 4.090 almas; señalándose, adér 
más, la obligación por parte de la' 
Compañía Telefónica de instalar laé 
líneas auxiliares necesarias, traslato* 
res, locutorios, y cuanto tiene refe^ 
rencia con el servicio público, sin qué 
se halle comprendido en dicha basé 
ningún servicio de la índole de la con
cesión otorgada a la Sociedad Electra 
Cangüesa, que sólo se refiere a la CQ* 
municación de una fábrica con sué 
dependencias sin relación alguna coh 
el público, y solo como medio auxiliar 
de la industria: .!

Considerando que si la base 1.* 
del contrato, que determina la ín-» 
dolé de. los servicios que ha de 
prestar la Compañía, y la base 15,' 
que determina y precisa la externa 
sión y orden de las instalaciones* 
patentizan más la diferencia del ca-* 
rácter de los servicios públicos dé 
la Compañía Telefónica, concurre# 
además circunstancias que ya !dé 
un modo definitivo afirman aquel 
carácter, como lo son la baso 20,; 
que contiene principios a los qué 
se han de su jetar las tarifas para 
toda clase de servicios que se prejsn 
ten al público, y la base .24 , qué. 

jdeíine los ingresos brutos de la e£-: 
plotación para la; participación .(Jpl 
Estado en los beneficios de la Coqfe 
pañí a como todos los cobros b<̂  
chos, por la Compañía, por el sera 
vicio telefónico urbano e interujé 
baño y los saldos que a su favdf 
resulten del servicio internacionéK 
y teniendo en cuentá qú.e a la Coipw 
pañía, en virtud de la base 2.a, 
la han entregado las insíalaciónos
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telefónicas de ios servicios que ex
plotaba el Estado a la fecha del 
contrato y se m reconoce el dere
cho de entrega de las concesiones 
que reviertan a él, sea por la causa 
que sea, hacen, improcedente la 
oposición de la Compañía Telefó
nica a la concesión otorgada a la 
El cetra Cangüosa, que, como tantas 
veces se ha repelido, sólo re refie
re a la comunicación entre depen
dencias de una misma industria y 
de uso exclusivamente particular y 
privado, y el Estado no ha tenido 
nunca esta clase de servicio, y las 
concesiones las realizan por su 
función soberana a particulares, 
mediante prescripciones para que 
el concesionario sea el único que 
pueda utilizar las líneas, reserván
dose aquél el derecho de “Regalía. 
e inspección” , mediante el pago del 
•canon que dispone el artículo 136 
del Reglamento:

Considerando que por ley de 29 
:4e Diciembre de 1881 se autorizó 
la apertura ai servicio público de 
las Estaciones telegráficas de las 
Compañías de Ferrocarriles y por 
Real deireto de 11 de Noviembre 
he 1890 (artículo 24) se autorizó 
la sustitución del servicio telegrá
fico de aquellas Empresas por el 
telefónico, así como el Real decre-s 
to de 14 de Diciembre de 1912, que 
determinó la competencia para que 
las Compañías de ferrocarriles pue
dan instalar líneas telefónicas en 
las mismas condiciones que las te
legráficas, y el artículo 2.a de la ley 
"de 26 de Marzo de 1908 (Ferroca
rriles secundarios) determina a fa-: 
vor de las Empresas de Ferroca
rriles la facultad de explotar en su 
propio provecho el servicio públi- 
feo telegráfico o telefónico, justifl- 
feá pinamente la excepción que de 
■éstas líneas, por ser de carácter 
público, contiene la base 1.a del 
Convenio con la Compañía Telefó-s 
flica y hacen innecesarios los ar-i 
gurnentos que sobre este punto ha-: 
ce la repetida Compañía:

.Considerando que concedida la 
Mnea telefónica particular, qomo 
Auxiliar de otras de transporte de 
Energía eléctrica a alta tensión y 
holgada en los mismos postes de 
-'ésta a la Sociedad Electra Cangüe- 
Sa, en la s condiciones determina^ 
0as en el capítulo 6.° del Regla-: 
Mentó telefónico y con las condi-: 
piones necesarias en la instalación 
Jpara garantir el uso exclusivo para 
M concesionario, es materialmente 
Imposible de toda imposibilidad que 
puedan servir de auxiliares o cora-: 
elementaras de los servicios a car

go de la Compañía telefónica, des
de el momento que aquella insta-: 
lación de la Electra Cangüesa une 
una Central con sus transformado-: 
res y estos locales deben tener 
completo aislamiento de otra ola-: 
se de instalaciones eléctricas, por
que así está prescrito en garantía 
de accidentes a las personas o da-: 
ño¡s en las cosas, en el Reglamen-: 
to vigente de instalaciones eléctri-: 
cas, el que llega a prohibir en ab
soluto toda relación entre instala
ciones para diversos usos, prohí
be la entrada en dichas dependen
cias de la industria eléctrica a di
ferentes personas de las designa
das, etc. (artículos 27 y 28 del Re
glamento de 27 de Marzo de 1919)’, 
y carece de fundamento toda opo^ 
sición de la Compañía a la autori
zación que la Dirección general de 
Comunicaciones concede en la ins
talación de líneas de comunicación, 
auxiliares neesarias de la industria 
eléctrica, ya que ella no debe ale
gar ignorancia de estas prescrip-. 
clones,' porque la. Administración, 
confiada en ella, le ha llegado a 
conceder la facultad de preparar 
funcionarios técnicos, y estas ele
mentales precauciones de los ser-? 
vicios eléctricos, al ser olvidadas, 
pudieran acarrear peligro que re
caería sobre las instalaciones de 
redes telefónicas a su cargo y 'sos 
bre las personas que las utilizan; 
además, llegado el caso de ocurrir 
accidente, traería consigo respon
sabilidad criminal, por no haberse 
observado lo dispuesto en el Re
glamento de instalaciones eléctri
cas, responsabilidad que, a toefo 
trance, debe evitar el Estado, exi
giendo él cumplimiento de sus di-s-* 

• posciones y velando' por sus inte-; 
reses, puestos en manos de la Com-i 
pañía Telefónica, en caso de que 
ésta, por tener a su cargo las lí
neas telefónicas particulares, com 
prometióse las instalaciones, que 
en su día pasarán al Estado: 

Considerando que si bien la 
base 13 del contrato autoriza a la 
Compañía para arrendar medios á 
particulares y Asociaciones “para 
la . intercomunicación privada o 
cualquier otro uso legal”., es con el 
objeto de facilitar la utilización 
más amplia y eficaz de sus insta
laciones y de los medios de la .Com
pañía, y desde el momento que las 
líneas telefónicas particulares es-: 
tán calificadas por el aislamiento 
de toda red telefónica y la prohi
bición , de enlazar con otras líneas 
telefónicas hace ver claramente que 
no pueden estar, comprendidas ea-s

tre los servicios auxiliares o com 
plementarios a cargo de la Gom- 
pañía Telefónica:

Considerando' que los servicios 
auxiliares y  complementarios que 
debe prestar la Compañía Telefó
nica se hallan* especificados en la 
base 15, donde se determinan que 
“ estará obligada, además, a instad- 
lar cuantas líneas auxiliares sean 
necesarias, y las estaciones trasla- 
toras que se requieran para faci-: 
litar la comunicación entre cuales
quiera puntos de la Península” , 
este razonamiento que la Compa
ñía invoca para pedir que queden 
“ derogadas y en desuso cuantas 
disposiciones se opongan a estos 
incuestionables derechos” , resulta 
ser uno de los que más ponen de 
relieve la improcedencia de la upo- 
isición de la Compañía Telefónica a 
la concesión hecha a la Electra 
Cangüesa; qué no guarda relación 
alguna la obligación que tiene la 
Compañía de establecer líneas auxi
liares que permitan la rapidez' del 
servicio, ni la instalación de iras-: 
latones o repetidores qué hagan 
posible la comunicación telefónica 
a grandes distancias, con el caso 
que nos ocupa, que se refiere ex
clusivamente a la comunicación; 
que con sus dependencias pueda es
tablecer una fábrica o central, que 
sólo se utilizará para su propio y 
exclusivo uso, necesario para el dea 
arrollo de su industria, no estando, 
por lo tanto, comprendido éntre loa' 
servicios qué la Compañía Telefó^ 
nica viene obligada a prestar: 

Considerando que no pueden exis
tir perjuicios para la Compañía Tele
fónica en el supuesto expresado en 
su escrito de que entidades periodís
ticas ni comerciales pudieran solici
tar concesiones particulares, toda vsz 
que éstas no podrían concederse con 
arreglo a las prescripciones vigentes, 
puesto que la comunicación de las en
tidades antes señaladas con sus corres

ponsales o clientes constituiría una yer* 
dadera red y, por lo tanto, un servi
cio público cuya explotación corres
ponde a la Compañía Telefónica, y la 
concesión hecha a la Sociedad Electra 
Cangüesa es caso distinto, pues sól6 
se refiere, como queda repetidamente 
indicado, a la comunicación particu
lar y  privada, sin ninguna conexión 
con el público, de dos dependencias 
de una misma industria:

Considerando que el Estado conce
d e á  la Compañía lo* servicios qué 
desempeña y que, según la base pri
mera, “ el Estado no prestará por si 
mismo ninguno dé los servicios qué. 
ha de rendir la Compañía”.; SueA sé?
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gún la base segunda, entregará a la 
Compañía “ todas 1 as instalaciones te
lefónicos boy explotadas- por el Es
tado y las que en lo sucesivo debían 
revertir al misino''’ ; que la base 23 
ideiermina las condiciones de incauta
ción del total de la red, y teniendo en 
cuenta que ni e.i Estado prestó nunca 
el servicio de líneas particulares ni 
éstas revierten jamás al Estado, y 
por tanto, éste, que las concede, podrá 
ordenar que sean desmeritadas, pero 
de nungún urodo inoautarse d e • ellas,, 
por ser • propiedad en lera mentó p r i 
vada, lo cual más fuertemente confir
ma la exclusión de este servido entre 
los concedidos a la Compañía: » 

Considerando que el contrato con la; 
Compañía Telefónica se -refiere a la 
explotación del servicio público tele
fónico que• establece la base primera, 
y construcción-de las líneas y Centro- 
telefónicos ''delaliados en la base 15 
del mencionado contrato, no puede 
aquélla atribuirse facultad- inspectora 
alguna, la cual1 sólo corresponde al; 
Ministerio de la Gobernación por me
dio de la -Dirección genera] de Comu
nicaciones, según la base 16 deh con
trato tantas veces citado,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sea desestimado el' antes 
referido recurso de alzada y declarar 
fume la concesión hecha a la Sociedad 
Electra Cangüesa y en vigor las dis
posiciones reglamentarias que se re
fieren a la concesión dé líneas tele
fónicas particulares.

Be Real orden lo digo a usted para 
SU conocimiento,.'o] de lá entidad en 
cuya 'represen! ación ha recurrido ante. 
m í y efectos consiguientes. Dios güar- 
de a usted muchos años. Madrid, 18 
de Septiembre de 1926.

MARTINEZ .ANIDO

Señor D. Gumersindo Rico, Abogado; 
y Secretario general de la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, 
en representción de la misma. Ave
nida del Conde de Peñalver, nú- 
pierc 5, Madrid.

S, M. el Rey  (q. D, g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, y de acuerdo con lo pre
venido en la Real ^rden de la Presi
dencia del Consejo; de Ministros,- fecha 
15 del corriente, ha tenido a bien con
ceder licencia, con todo el sueldo, por 
el tiempo que tarde en dar a luz y por 
el piazo de cuarenta días después del 
alumbramiento, al Auxiliar femenino, 
de primera clase de Correos y destina 
em la Dirección general : Negociado ele 
Paquetee postales, Sección segunda, 
tóña* Márfa Ayllóíi Durám

De Real orden lo digo a “V. S. a ios 
■ efectos oportunos, en uso de la comí- 
. sion especial que me fué conferida 
¡ por Real decreto de 16 de Julio de 
. 1910: Dios guarde a Y. S. muchos 
- años. Madrid, 22 de Septiembre 
ele 1.920,

. El Directo*

TAFU It

S,. M. el Rey  (q. D. g.),. de confor
midad con, lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes dol, Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 

, ele Julio-de 1918 y Reai orden com
plementaria de 12 do Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a ia Estafeta de 
Gedeira (Ccruñab D. Bal-bino Te ije i-  

. ro Tenreiro licencia por enfermedad,
; con todo el sueldo, - para atender du 
rante treinta días al restablecimiento 
de su saiud.

¡ De Real' orden, en uso de la - comi
sión especial que me está conferida 

, por Real decreto de 16 de- Julio de 
1910, significándole que, según dispo- 

; ne ei párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación • mencionado, se enten
derá quo ol interesado hace uso cíe 

. ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a tes 

. efectos oportunos, remitiéndole las 
: diligencias instruidas para que las 

una, como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios, guarde a V. s. 

: muchos años. Madrid, 22 de Sépíiem- 
, bre da 1926.

El. ¡Director general,
TAFUft

S« M. el R e y  (q. D, g.), dé . con
form idad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del R e
glamento de aplicación de la ley de 
#nses de 22 de Julio ue 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de D i-  

! eiembre de 1924, fia tenido a bien 
! conceder al Ofic?al de tercera cla

se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Esta feta  de Beas de Segura 

ó (Jaén ),  D. Garlos Fuentes Marcos- 
licencia por enfermedad, con todo, 
el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de 

: su salud.
De Real orden, en uso de la co

misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio <?e 1910, significándole que, 
según dispone el párra fo  inicial 
del Reglamento de aplicación m en
cionado, se entenderá que el in te
n s a d o  hace uso de ella desde el 

 ̂ día que reciba lá orden de conce

sión, lo digo a V, S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligen-: 
cias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina coh 
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Sep - 3  

tiembre de 1928.

m Directos* general,
TAFU R

S. M. el R e y  (q, D. %.), de con
form idad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a, 
la Estafeta de Este lla  (Navarra),; 
D. Bonifacio Gómez García, licen
cia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinn 
ta días, al restablecimiento de su 
salud.

De Iloal orden, en uso de la co ?̂ 
misión especial que me está con-$ 
ferida por Real decreto de 18 de 
Julio de i 910, significándole que, 
según dispone el párra fo  inicial 
del Reglamento de aplicación men-; 
cionado, se entenderá que el inten 
rosado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce-: 
si ó n, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligen-: 
cias instruidas para- que las una 
como justificantes a la nómina eo-: 
rrespondiente. D ios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Sep-i 
tiembre de 1926.

E l Director gea&ínS,

' TAFüK

S>. M. el R e y  (q. D. g\), de con-: 
form idad con lo prevenido en los! 
artículos 31 y siguientes del Rén 
glamento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real, 
orden complementaria de 12 de Di-: 
eiembre de 1924, lia^tenido a bien! 
conceder al Oficiar de segunda clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a lai 
Estafeta de Yillalón (Yalladolid)j don 
Eduardo Moreno Calderón, licencia noí 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al m-. 
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de lá có^ 
misión especial que me está con-* 
fer ida por Real decreto de 18 de! 
Julio de 1910, significándole qué, 
según dispone el párra fo  initeSal 
del Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesado!
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hace uso -de ella desde el día que re
cíba la orden de concesión, lo digi a 
V. S. a los efectos oportunos, remi
tiéndole las diligencias instruidas pa
ra que 1 as ti n acó  m o j u s l i fi a n t e s a 1 a 
nómina correspondientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 ele 
Septiembre de 1926.

Bi Da rector -geaeral,
TÁFÜE

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por la Junta admi
nistrativa de Mioma, Ayuntamiento 
de Valdegovia (Alava), sobre mo
dificación del Arreglo escolar y de 
que se hará mérito, la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción.-pública ha emitido el siguien
te dictamen:

“Visto Je nuevo eí expediente 
promovido por la Junta adminis
trativa de Mioma, Municipio de 
Valdegovia (Alava), solicitando la 
creación de* una Escuela de asis
tencia mixta en aquel pueblo; y 

Resultando que en virtud de lo 
informado por la Inspección de Pri- 
bnera enseñanza de que cabría agre
gar Mioma al distrito escolar de 
Valpuesta, del Municipio de Berbe- 
rana, en la provincia de Burgos, 
fueron oídos la Alcaldía y Junía 
local de Berberana, la 'Junta local 
y Ayuntamiento de Valdegovia y la 
Inspección de Burgos:
. Resultando que todos se hallan 

conformes en la agregación, de
biendo el Ayuntamiento de Berbe
rana mejorar las condiciones del 
camino de Valpuésta a Mioma y el 
Ayuntamiento de Valdegovia, con
tribuir .anualmente con una canti
dad no inferior a 5.0 pesetas para 
lós gastos de la conservación de la 
Escuela y vivienda de la Maestra de 
Val puesta:

Considerando que la agregación 
de que se trata es notoriamente 
beneficiosa para la enseñanza del 
pueblo de Mioma,

Esta Comisión permanente opina 
que procede agregar el pueblo de 
Mioma al distrito escolar de Val- 
puesta, con las obligaciones dichas 
por parte de los Ayuntamientos de 
Berberana y . ‘Valdegovia.”

T S .  I .  el Rey (q. D. g.), de acuer 
do con dicho dictamen, se ha ser

vido resolver como en el mismo sé 
propone.

De Real orden lo digo a A7. I. para, 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V., I. muchos años* 
Madrid, 15 de Septiembre de 1926.

■CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

I lmo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por ei Ayuntamiento 
de Llanera del Arroyo (Lérida) so
bre modificación del Arreglo esco^ 
lar, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública lia 
emitido el siguiente dictamen: 

“ Visto el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Llanera del 
Arroyo (Lérida), solicitando que 
su actual Escuela de asistencia mix
ta, que se baila en Gastell de L la 
nera, en un extremo de i. Municipio, 
se traslade a Ban Cerni de Llane
ra, punto céntrico en que se ha 
construido un edificio con excelen
tes condiciones higiénicas y peda
gógicas para la Escuela, y se dis
pone además de buena habitación 
para la Maestra; y

Considerando que el Ayuntamien 
to adoptó el acuerdo por unanimi
dad y por unanimidad también in
forma, en sentido favorable la Jun
ta local de Primera enseñanza, y 
que la Delegación gubernativa y lá 
Inspección opinan asimismo por el 
traslado:

Considerando que el expediente 
pasó a este Consejo a los efectos 
de si procede la modificación del vD 
gente Arreglo escolar,

Esta Comisión permanente es de 
parecer que debe acceder se a lo so
licitado.”

Y  S. M. el R ey  ( q . D. g.), de acuer
do con dicho dictamen. pe ha ser
v id o  disponer como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y . d*emás efectos. 
Dios guarde a V. I. gauchos años. 
Madrid, 15 de Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por doña Josefa Sánchez y 
García Alcayde,

S. M. el Re y  (q. D. g.) * ha. teredo 
a bien concederla la excedencia vo 
luntaria en el cargo de Auxiliar de 
Pedagogía de la. Escuela Normal .de

Maestras de Teruel, con arreglo á 
lo dispuesto en la Ley de 27 de Ju-s 
lio de 1918. -

De Reo! orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1926.

CALLEJO.

Señor B : rector general de Primera: 
enseñanza..

Vísta la instancia presentada eií 
este Departamento ministerial por 
D. Francisco Casares Casares, eii 
cuyo documento solicita la conce
sión de matrícula gratuita para sus 
hijos que cursan estudios en los 
Estableeímientps de enseñanza que 
dependen de este Ministerio, funn 
dándose para ello en que, como pa
dre de nueve hijos, está compren-; 
dido en los beneficios que concede 
el Decreto ley de 22 de Junio de 
1928, extremo que acredita con las 
partidas de nacimiento de nueve hix 
jos legítimos y la fe de. vida que 
justifica la existencia de aquéllos, 
expedidas por la Autoridad coinpex 
tente:
‘ Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto de 22 de Junio ya ci-f 
tado, y con el fin de que estos pre
ceptos ' puedan entrar en vigor en 
í,° de Octubre próximo,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al señor Rector de 
ía Universidad Central y al Director 
del Instituto del Cardenal Cisneros 
de esta Corte, para que puedan con
ceder matrícula gratuita, en todos 
sus estudios, a los siguientes es-: 
ludíanles:

Ciencias exactas, D. Emilio Ca* 
sares Sánchez.

Filosofía y Letras, doña Teresa 
Casares Sánchez.

Segunda enseñanza,: Doña María 
de 1a. Concepción Casares Sánchez 
y D. Manuel Casares Sánchez, pre
via justificación _de los estudios-qué 
tengan anr L  ios en cada uno de 
dichos Centros.

De Real orden lo digo a V. S. pan 
ra su conocimiento y efectos. Bios 
guarde a V. S. muchos años. Man 
drid, 22 de Septiembre de 1926.

P. D.,

GONZALEZ OLIVEROS

Señor Rector de la Universidad Gen-. 
IraL Señor Director del Instituto 
del Cardenal Cisneros, de. esta 
Corte.
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:  MINISTERIO DE FOMEMTO 

i
REAL ORDEN - :

Hmo. Sr. Hallándome de regre
so en esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer cese V. I. en el dés- 
pacho-, ordinario de los asuntos de 
este Ministerio, encargo que so le 
confirió por Real orden de 18 del 
mes actual.

De Real orden lo participo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años, Madrid, 23 de Septiembre de 
1926.

b e n ju m e a

Señor don Rodolfo. Gelabert y Via- 
na, Director general de Obras 

• públicas.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O  
,  C O M E R C I O  E  

INDUSTRIAREALES ORDENES 
V istas las, instancias suscritas 
por D. Mariano Dávila, con domici
lio en esta Corte, GRmde de Aran-, 
jda, 11, en la que en representa- 
fción de la Compañía Milwaukee 
fjiiank Works, de Milwaukee, Está- 
tío dm, Wisconsin, representación 
que tiene acreditada en debida for
ma, solicita puedan utilizarse para 
petróleos, etc., y en las capacida
des de 1, 1/2 y í/4  de litro, los sur
tidores automáticos ya aprobados 
¡construcción de la citada.Casa: 

Resutlandc- que los aparatos su
ministradores de gasolina y de ca-. 
pacidad de 3, 5, 15 y 20 litros, de 
la Casa u IM i 1 w auk e e Tank Wo rk s, 
¡fueron aprobados por Real orden 
de 2 de Diciembre de 1922 (Gaceta 
Ue 12 de Febrero de 1923), a insr 
tancia de D. Eduardo Boqué Sanlio- 
tcnte, de Barcelona:

Resultando que la Verificación 1? 
bñcial de contadores de líquidos de 
Madrid, practicadas las pruebas que 
determinan las vigentes Instrucción 
nes reglamentarias, informa en el 
sentido de no haber inconveniente 

Jen acceder a lo solicitado:
Considerando que en las memo

rias presentadas por el Sr. Bosque 
Bánllórente, en el expediente que; 
toiotivó la Real orden de 2 de Di
to i emb re de 1922, se hace constar 

jBe tra ta  de suministradores de ga
solina, petróleos, ete., en tanto en 

precitada Real orden y por omi

sión sólo se consignan los de ga- 
solma,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se entienda ampliada la 
Real orden de 2 de Diciembre de 
1922 en el sentido de ser utiliza- 
bles para petróleos y demás líqui
dos indomables, los suministrado
res 'automáticos de gasolina apro
bados por la misma, como igual
mente se consideren incluidos en 
dicha aprobación las capacidades 
de 1, 1/2 y 1/4 de litro, resolución 
que deberá ser publicada en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 
D ios'guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Septiembre de 1926.

. P. D-,
; ANDUJAR
Señor . Jefe superior de Industria.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. José Díaz ügé, domi
ciliado en Barcelona, calle de Ña
póles, número 193, en la que, en 
nombre y representación de D. En
rique Boutillón, según poder que 
debidamente legalizado acompaña, 
solicita ia aprobación del distribui
dor y medidor de gasolina y demás 
líquidos combustibles sistema Bou- 
tillón, modelo 1926:

Resultando que previo un estu
dio detenido de las Memorias y pla
nos y las pruebas del aparato cuya 
aprobación se solicita, llevadas a 
cabo en el garage instalado en la 
calle de Nápoles, 202, la Verifica^ 
ción oficial de' Contadores de gases 
y líquidos de Barcelona propone la 
aprobación del ya citado distribui- 
-dor y medidor de gasolina:
' Vista la Real orden de 18 de 

Agosto de 1921, como asimismo las 
instrucciones reglamentarias y dis
posiciones complementarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer:

1,» La aprobación del distribui
dor y medidor de gasolina y demás 
líquidos combustibles sistema Bou- 
tillón, modelo 1926.

2.° Que se devuelva a D. José 
Díaz Uge, como solicitante, un 
ejemplar de las Memorias y pla-  ̂
nos, con la correspondiente nota 
de aprobación, remitiéndose otro 
con igual requisito y para su a r
chivo a la Verificación informante.

3.o Qué los distribuidores y me
didores de gasolina y demás líqui
dos combustibles objeto de la pre-: 
sente anrobación, lleven una ins-.

cripción legible desde el exterior, 
en la que se expresará el sistema, 
tipo, número-'de■■ orden y nombre del 
v endedor o a 1 qu ¡ ladoí*.

4/» Que se reinita a la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales 
un modelo del precitado aparato; y

5.° Que esta resolución, junta
mente con las formas de compro- 
b a ción y v e r i fi o a c i ó n, s e p u b 1 i q u e 
en la Gaceta de Madrid y B iciín 
Oficial de este Minisí crio.-

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Septiembre de 
1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

Formas do veri fi 'ación y compraba* 
ción.

1.a El tipo meiUÍdu en la apro
bación de los aparatos sistema ino-. 
délo 1926, que se soiiena, cieñe ser 
de una capacidad de uno, dos y cin
co litros.

2.a Los aparatos e instrumentos 
necesarios para la comprobación en 
ios Laboratorios se reducen a una 
medida de capacidad que tenga i a 

'mínima de cinco litros con la es
cala graduada correspondiente para 
poder comprobar ios suministros 
que se hagan.

3.a y 4.a, Las operaciones que 
han de efectuarse, tanto en los La
boratorios como en los puestos-de 
instalación de los aparatos medi-. 
dores, son comprobaciones de su
ministro a la totalidad de capaci
dad con la medida graduada men
cionada en el párrafo anterior, para' 
cerciorarse de que el suministo 
tenga lugar en las condiciones se
ñaladas en el artículo 2.° de da Real 
orden de 18 de Agosto de 1921.

5.a No ha lugar en su aplica
ción, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 3.° de la propia Real 
orden.

6.a Para garantizar la exactitud 
de medida de los aparatos “Mode-: 
lo 1926”, cuya aprobación se soli
cita, deberá colocarse' un precinto 
en la pieza de unión entre la cre
mallera y la espiga del émbolo para 
ajustar la capacidad de los reci
pientes, otros precintos en las oa-f 
jas que contienen Ros mecanismos

* de los indicadores numéricos pera 
que éstos no puedan ser alterados 
sin que se rompan dichos precin
tos, así como los que el Verificador 
conceptúe precisos en^.cada inst^-j 
lación para asegurar la exactitud 
de medida para cada capacidad de 
funcionamiento.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita: 
por D. José Díaz Uge,. domiciliada en 
Barcelona, calle de Nápoles, 193, 
instancia en la que, en representan 
ción de D. F. S. Bowser & Co. Inc.,
de París, representación que tiene
acreditada en debida forma, solici-
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t a  la ap ro b a c ió n  del a p a r a to  “B ow - 
s e r ”, modelo “0-2007”, p a ra  el su
m in i s t r o  de g a s o l in a  y dem ás l í 
qu idos  co m b u s t ib le s :
■ -R esu ltando  que la  Verificación 
oficial de G ases  y L íqu idos ,  de B a r 
celona, p rev io  el es tud io  de las m é -  

■ mioriás y p la n o s  y p ru e b a s  c o r r e s 
po n d ie n te s  l levadas  a efecto en el 
garage Marrase, de 'd ic h a  pobla
ción, em ite  su  in fo rm e  de co n fo r 
m idad  con los deseos expues tos  po r  
el Sf . Díaz Uge:

V is tas  las v igen tes  Tnstruec io- .  
enes r g e la m e n ta r i a s  p a r a  el servicio 

: de verificación de con tad o res ,  Real 
o rd e n  de 18 de A gosto  de 19.25 y 
d e m á s  d ispos ic iones  sobre  el p a r 
t ic u la r ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  d isp o n e r :  - '

1.° La a p ro b a c ió n  del a p a ra to  
“B o w s e r ” , m odelo “0 - 2 0 0 7 ” , p a r a  
él s u m in is t ro  de g a s o l in a  y d em ás 
l íqu idos  com bus t ib les ,  c o n s t ru c c ió n  
ide D. S. F . Bowser- & Co. Inc, de 
P a r í s  y so lic i tada  en su  n o m b re  por  
D. Jo sé  Díaz Uge, de Barcelona.,

-2.* Que se devuelva a dicho so-: 
l ic i ta n te  u n  e je m p la r  de las  m e 
m o r ia s  y p la n o s  con la c o r re sp o n -  

* d ien te  n o ta  de aprobación ,  r e m i 
tiendo  ig u a lm e n te  a la V erificación 
in fo rm a n te ,  p a r a  su archivo, o tro  
e jem p la r ,  en el que se J ia rá  eons-> 
t a r  ig u a lm e n te  la fcelia de a p r o b a 
c ión .

3.® Que los aparatos pertene
cien tes a dicho sistem a y tipo lie-: 
ven una inscripción, legible desde 
él exterior, en la que se haga cons- 
lar el sistem a, tipo o modelo, nú
mero del aparato y nombre del ven
dedor o alquilador.

4.® Que del modelo objeto de es
ta aprobación se remita un ejem 
plar a la Escuela Central de Inge
nieros Industriales; y
, 5,® Que ésta resolución, junta

m ente con las denominadas formas 
, de verificación y comprobación, se pu- 
bliqúén en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de este Ministerio.
I Lo que de Real orden digo a 

y . I. para su conocimiento y demás 
; éfectos. Dios guardé a V. I. muchos 
. ñaños. Madrid, 10 de Septiembre 

d í 1926.
AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

' Formas de verificación y  compro- 
R• badén.

i*  M tipo incluido en la aproba
ción de los aparatos sistema Bowser, 
modelo C-2.007 que se solicita, debe 
ser de u n a  capacidad de 20 litros.

2.a Los aparatos de instrumentos 
necesarios p ara  la comprobación en 
los Laboratorios se reducen a una m e
dida de capacidad que tenga la m ín i
ma de cinco litros con la escala gra
duada correspondiente pa ra  poder 
comprobar los suministros que se 
hagan.

3.a .y 4.a Las operaciones que han  
de efectuarse, tanto en los Laborato
rios como en los puntos de instala
ción de los aparatos medidores, son 
comprobaciones de suministro a la to
talidad de capacidad con, la medida 
g raduada mencionada en el párrafo  
anterior, p a ra  cerciorarse de que el 
sumnistro  tenga lugar en las condicio
nes señaladas en el artículo 2.° de la 
Real orden de 18 de Agosto de 1921.

5.a No ha lugar a su aplicación dé 
acuerdo con lo dispuesto en el a r t ícu 
lo 3.° de la propia  Real orden.

6.a P ara  garantizar  la exactitud de 
medida de los aparatos Bowser, mo
delo C-2.007, cuya aprobación se so
licita, deberá colocarse u n  precinto 
en los diversos indicadores de nivel 
dispuestos en el rec ipiente de vidrio, 
así como en los topes que determinan 
el curso del tubo movible que fija el 
suministro, otros precintos en las ca
jas que contienen los mecanismos de 
jos indicadores numéricos p a ra  que 
éstos no puedan ser alterados sin que 
se rompan dichos precintos, y, ade
más, los que crea el Verificador p re 
ciso p a ra  hacer- inv io lab le  las cajas 
que encierran los mecanismos esen
ciales.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA SEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION  DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

RESULTADO DEL CO NCURSO - OPOSICIÓN 
PARA PROVEER CINCO PLAZAS DE TAQUI
MECANÓGRAFOS, CINCO DE MECANÓGRA
FOS AUXILIARES SEGUNDOS Y  CINCO DE 

MECANÓGRAFOS AUXILIARES TERCEROS

Taqu ime cartógrafos.

Número 1. D. Enrique Ibáñez Ho
ces.—Plaza dotada con 6.000 pesetas.

2. D. José Argibay Solían.—No cu
bre plaza por estar destinado en la 
zona de plantilla.

3. D. Florián Jo*é Díaz Núñez.—» 
Plaza de 4.500 pesetas.

4. D. Florencio Carbajosa Alvare. 
Idem id.

57 D. Juan B l a n c o  Malpartida.— 
Idem id.

6. D. Manuel Lozano Sevilla.— —* 
Idem id.

7. D. Luis Ontiveros'Reguera.—As
pirante número 1.

8. D. Manuel Ronzano Barroso.—  
Idem 2.

9. D. Jaime Espejo Parache.—Idem 
número 3.

Mecanógrafos auxiliares segundos, con 
2.000 pesetas de sueldo y  2.000 de 
gratificación.

i
Número 1. D. Luciano Navarro do 

los Reyes.
2. D. Fernando Cabello Sola.
3. D. Angel Sánchez Jiménez.
4. D. Alvaro Vélez Calderón.
5. D. Estanislao Ruiz-Bravo Zubl- 

llaga. ^  . :

Mecanógrafos auxiliares terceros, con 
1.500 pesetas de sueldo y  1.500 de 
gratificación.

Número 6. D. Angel Pérez de la 
Calle.

7. D. José Fernando Arranz y Vé~ 
lasco.

8. D. Bernardina Rodríguez de Lá
zaro y García.

9. D. Eduardo del Pilar Rivero dé 
Andrea.

10. D. Francisco Díaz Gall.
í

Aspirantes aprobados para cubrir pta^ 
zas, de Mecanógrafo auxiliar.

Número 11. D. Manuel Lozano ,Se
villa.—Aspirante número i.

12. D. Victoriano Castro Aznar.—  
Idem 2. ’ ; * v

13. D. José García Saganta.—Idem 
número 3.

14. D. Jerónimo de la Casa Tabeiv 
ñero.—Idem 4.

15. D.a Ana Rodríguez Lapuente.--* 
Idem 5.

16. D. Ramón Fernández Contre- 
ras.—Idem 6.

17. D. José María Méndez Casarie
go.—Idem 7.

; 18. D. Joaquín Ezquerra y Alonso.
Idem 8. ■; >

19. D. Emilio Rodríguez Medrano. 
Idem 9.

20. D. Rafael Igelmo Abad.—Idem 
número 10.

21. D. Ernesto Roces Victoriano.—* 
Idem 11.

22. í). Manuel Gavira M a r t í  n.—  
Idem 12.
.. 23. D. Regino Hernández Sanmar^

; tín.—Idem 13. ,
24. D.a María Luisa Almansa y Co

bo.—Idem 14. ■
25. D. Augusto Altolaguirre Estra* 

da.—Idem 15.
26. D. Antonio Aguilar Carretero^ 

Idem 16.
27. D. Nicolás Pizarro B e l l  a.—  

Idem 17. , •
28. D. Tomás Pachón del Canapé* 

Idem 18.
29. D.& María Hernández Álvarez. 

Idem 19.
30. D. Juan Ortigosa Madueño.—  

Idem. 20.'
31. D. Luis Mártínez y López de 

Rech.—'Idem 21.
32. D. Pedro Beltrán González.— 

Idem 22.
33. . D. Manuel Ballesteros Moreno. 

Idem 23.
34. D. Felipe González Pardo.-*** 

Idem 24. ,• i
35. D.a Lucía Rodríguez Lapuenté. 

Idem 25.
36. D. Julio Zárraluqui Yillalba.-o 

Idem 2-6.
37. D. Fernando Beltrán Aznai1.—»

Idem 27. ;
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38. IX Ju l io  P e í ia r ru l i ia  Losada .1— 
Idem  28;

39. O. Angel V a ld e r rá b a n o  Vi He- 
j a s . — Idem, 29.

40. I). Garlos M arqucze  V il la r .—  
ídem 30. ,

4 ! .  !>.. GJnés '-Méndez Bonna a t’X.—
Idem  31'.’.

42. í); Antonio, C astellano Villar.-.—
Ttiem 82.

43. D. R afael Alonso M ontalbán.—  
Idem  33,

41. XA R u p e r to  de la Cruz Tabea-- 
da.— Id e m  3 4,

45, D. W ii iz a  Mateo de la P eñ a .—  
Idem 35,

46.. IX M anuel González* S e r ran o .— 
Idem 36, ■ .

47 . .  IX Celestino Grafio P a ch ó n .—  
ídem 37,

48.. D.. G odofredo B a re s  Alonso.—  
Idem 38.

49. Dv Ignacio  A lvarez P e r láñ ez .—  
Idem  39.

50. D.a T e re sa  del Moral Díaz.—  
Idem 40,

51. D. E s teban  P u jo l  V idal.— íd em  
n ú m ero  41.

52. DAgosé Peláez Ruiz.— Idem  42.
53. I). B e n ja m ín  Ramos G arcía .—  

Idem 43‘.:c,: ■ : . •
54. IX Is idoro Gnrdón H ernández,  

Idr-m 44.
55. D. F ra n c isco  Colón C hinchilla .  

M cm  45.
53. D. E u g en io  de Iñigo y  A rroyo , 

Idea r  46. "" *

Todos los señores  aprobados , con 
plaza, t ienen derecho  de opción, p o r  
el orden do calificación, a los cargos 
vacantes., que son los s ig u ie n te s :

T a q u íg ra fo s :  XJna v aca n te  ,en la
Inspección gen e ra l  de In te rv en c ió n  
M ili ta r ;  u n a  en la Centra l  de In te r - ,  
venciones, t a m b ié n  en -T e tu á n ;  u n a  
en ídem id. id. de Mol i 11 a, y  o t ra  e n  
ídem id. id. de L a ra c h e .  Eil n ú m e 
ro I, T). E n r iq u e  íbáñez , qued a  d e s t i 
nado a la Inspecc ión  gen e ra l  de I n t e r 
vención M ili tar .

M ecanógrafos :  C ua tro  A u x il ia re s  de 
segu nd a  -en la In te rv en c ió n  c iv i l  de 
T e tu á n ;  un  A u x i l ia r  de segunda  en. la 
Asesoría  de la C om andanc ia  genera l  
de Melilía; t r e s  A u x i l ia re s ’ de te r c e ra  
en la Delegación genera l ,  T e tu á n ;  un 
A u x i l ia r  de te r c e ra  en. la In te rv e n c ió n  
local de Alcázar; un A u x i l ia r  .d*a tAr- 
r o r a  en la In te rven c ió n  local de L a 
rache .

Todos tqs ap robad os  en expectac ión  
de doMlno- cmedan c o n  derecho, a ocu
p a r  las vacan tes  que o c u r r a n  en la 
En na de P ro te c to ra d o  español en Mar -, 
rrnncnfi en el t r a n sc u rs o  de dos años, 
a p a r t i r  de la fecha  en que se publi,- 
qne la re lac ión  de a p r o b a o s ;  en la 
infelivencia  de que,, tan to  los a p ro b a 
dos, con plaza, como sin ella, s i  al co- 
r r e sn o n d e r le s  se r  colocados no acep
tasen el cargo, se c o n s id e ra rá  su re - '  
nunc ia  e n ib o defin it iva  y se rán  e l im i
nados del escalafón d e  a sp i ran te s .

Madrid, 22 de S ep t iem b re  de 1926. 
El Secre tario ,  del Tribunal,.  José  de! 
Campo. -

JU N T A  C A L I F I C A D O R A  D E  A S P I 
R A N T E S  A  D E S T I N O S  P U B L I C O S

Concurso ex tra o rd in a r io  p a r a  p ro 
V e r  con  ind iv iduos  c o m p rend id os  en

el! R ea l d e c re to - ley  de: 6- de: S e p t ie m 
b re  de 1925 las p lazas que  a p o n í in u a -  
cion se expresan ,  depend ien tes  del Mi*, 
n ls fe r io  de G rac ia  y Ju s t ic ia  (D irec
c ió n  gene ra l  de Ju s t ic ia ,  Cuito y Asu-nr 
t o s  genera les) ,  tas que  se a d ju d ic a rá n  
p o r  oposición, con a rreg lo  a: los p re 
ceptos del citado Real decre to  y su 
R eglam ento  de 22 de E n ero  a n te r io r  
(G aceta ,  n ú m e ro  31:), de confo rm idad  
con lo que  d ispone la Real o rden  de 7 
de S ep t iem b re  ac tua l  del c i tado M-L 
n ls fe r io  (G a c e ta  n ú m e ro  252).

MINISTERIO D E  GRACIA. Y JU STICIA

DIRECCIÓN GENERAL DE JUS T ICIA, CULTO 
Y  ASUNTOS GENERALES

D e s t in o s  a p ro v eer  ( creerá ca tegoría ) .
S iete  p la z is  de A u x il ia re s  de A dm i

n i s t r a c ió n  civil üe i  C uerpo ad n iin is -  
tariv.o. de diciio M m is te r io ,  do lanas 

. con el sueldo an u a l  de 2.500 pese tas .
Los que deseen  to rnar  p a r te  en la 

oposición lo so l ic i ta rán  po r  ins tancia ,  
d eb id am en te  re in teg rada , ,  con a rreg lo  
a  la. ley. de l  T im bre .  (1,20 pesetas),. d L  
r íg id a  a l  Exorno. Sr.. P re s id e n te  de 
e s ta  J u n ta ,  las que  deb e rá n  J e n e r  e iu  
t r a b a  en la  m ism a  an tes  o el d ía  31 
de O ctubre  próximo..

S e rán  condiciones ind ispensab les  
p a ra  to m a r  p a r te  en las oposic iones 
las que se d e te rm in a n  en el i!oa 1 d e - 

; c re to - ley  sobre p ro v is ió n  de des t inos  
; públicos" de 6 de S ep t iem b re  de í 925 
1 y s u  R eglam en to :  no p a d ece r  delec to  
! físico, jus ti f icado  m e d ia n te  c e r t i f i c a  

do fa cu l ta t iv o ;  c a rece r  de an tec ed en 
tes penales., com probado  m e d ian te  ce r 
tificado expedido p o r  la D irección  co„ 

i r r e sp e n d ie n te ,  e in g re sa r  cada a sp i 
r a n te  de toda clase y p roc ed en c ia  20 
pese ta s  en m etá lico  eri la hab i l i ta c ió n  
de la D irecc ión  g e ne ra l  de Ju s t ic ia ,  
Culto y A suntos genera les ,  d e n tro  del 
plazo de diez días desde la  fecha  de 
la pub licac ió n  en la G a c e ta  de la  l is 
t a  de adm it idos  a examen.

Los ejerc ic ios  de oposición se rán  
dos y  d a rá n  comienzo el p r i m e r  d ía  
hábil ,  s igu ien te  al en: que  ' ' termine el 
plazo dec ires  meses, a co n ta r  desde el 
d ía  9 de S e p t iem b re  ac tua l,  fecha del 
anuncio , de la  convoca to ria  en la Ga^ 
c e t a ; el p r im ero ,  p rá c t ic o  v  e l im in a -  
torio, ' que  co a s is t i rá  en e je rc ic io  de; 
e s c r i tu r a  a mano, M ecanografía  y  n o 
ciones de G ra m á t ic a  y A r i tm é t ica ,  y  
el segundo, oral, que v e r s a rá  sobre  te.*

1 m as  de D erecho  ad m in is tra t ivo ,  o r 
ganización del M in is te r io  de G rac ia  y  

i Ju s t ic i a  y Centros de él d ep en d ie n 
tes, y  de legislación pena l ap licab le  á 
los fu n c io na r io s  públicos.

Los oposi to res  que deseen se r  exa*.
I m inados  de taq u ig ra f ía ,  como com ple-  
I m en tó  y  ap licac ión  del p r i m e r  e je r -  
I cicio, lo expresarán ,  así en la so l icL  
i tud  p a r a  to m a r  p a r t e  en las oposicio^: 
¡ nes, y. la ap robac ión  de esta  esp ec ia 

lidad e q u iv a ld rá  á la m e jo ra  de un*
1 p u n to  sobre la calificación to ta l.

El e jerc ic io  ora l  se v e r i f ic a rá  con.*, 
* test anclo el opos i to r  a t r e s  tem as ,  sa~ 
í ca'dos a la su e r te  del p rogra?na  p o r  

que se h a n  de reg ir ,  que  es ef p u b l i 
cado a con tinuac ión  de la Real o rden  
d e l  M inisterio ,  de Gracia.- y; J u s t ic ia ,  
fecha' 7 del ac tu a l  (G a c e t a  n ú im  252)*:

NOTAS

1.a Las in s tanc ias  so l ic i tando  teu 
m a r  p a r te  en estas oposiciones la  f o r 
m u la rá n  los in te resad os  s e p a ra d a 
m en te  cíe las del concurso  o rd in a r io ,  
y  po r  conduc to  de los Je fes  de sus 
Cuerpos los que estén  en servic io  
tivo y los úq las re s ta n te s  s i tu ac io 
nes -m il i ta res  p o r  el Alcalde donde r e 
s idan ; in fo rm an do  éstos al m a rg en  si 
observan  b u en a  o m a la  conducta .

2.a Los a sp i ra n te s  so l ic i ta rá n  con 
toda  u rg en c ia  do las A u to r id ad es  m u  
li ta re s  co rrespo nd ien tes  la c lasifica
ción de servic ios  a que hace  r e f e r e n 
cia el ai líenlo 56 del R eglam ento  de  
22 de E n e ro  p róx im o  pasado  (G a c e t a  
n ú m e ro  31), si no tu v ie r a n  y a  cum* 
p-lido este requ is i to ,  a. fin do o te es
tas  A u to r idades  pu ed an  fo r m u la r  el 
co rre sp o n d ien te  certif icado ele s e rv i 
cies  y r em it i r lo  a esta  J u n t a  an tes  del  
21 del mes de O ctubre  citado,

3.a Los a sp i ra n te s  sep a rad os  de 
fi.laa que  no hayan  a d q u ir id o  en ellas, 
los conocim ien tos  que  ac red i te n  su  
a p t i tu d  p a ra  d e sem p eñ a r  destinos, de 
te rce ra  ca tegoría ,  que co rresp on de  a  
los anunc iados ,  deb e rá n  ta m b ié n  d a r  
cu m p l im ie n to  a lo que. d ispone e l  «r* 
fíenlo 6.° del an tes  m en c ionado  Re
glam ento .

4.a Las A uto r idad es  y  a s p i r a n te s  
deberán  te n e r  en cuenta: las d ispos i
ciones g e ne ra le s  de! Real decreto.* ley’ 
y R eglam ento  p a r a  su e jecución  r e f e 
ridos, c-on el fin de e v i t a r  los n a tu r a ^  
les t r a s to rn o s  y pe r ju ic io s  consiguien^ 
fes n su in cum p lim ien to .

Madrid, 23 de S ep t ie m b re  de 1926. 
El G enera l  P re s id e n te  acc identa l,  Jo sé  
ivúfíez. A .

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E S O 

R E R I A  Y  C O N T A B I L I D A D

E ste  Centro  d irec t ivo  h a  acord ado  
que el d ía  1.° de O ctub re  p ró x im o  se 
a b ra  el pago de la  m en s u a l id a d  co
r r i e n te  a las c lases  ac tivas,  pas iv a s  y  
Clero y re l ig io sas  en c la u s u ra  que; 
p e rc ib en  sus h a b e re s  y asignaciones» 
en e s ta  Corte, en las p ro v in c ia s  del 
Reino y T e so re r ía  C o n ta d u r ía  de lal 
D irección g en e ra l  de la  D eu d a  y  Cla
ses p as ivas .  J

Al p ro p io  t iem po  se pone en cono
c im ien to  de los re sp ec t ivo s  C en tros  
oficiales que la a s ignac ión  del m a te 
r ia l  se verif icará ,  sin  p rev io  aviso, el 
día 7 del m ism o mes.

Madrid, 23 de S e p t ie m b re  de  1:926a 
E l D i re c to r  genera l ,  A r t u r o . F o rc a t .  ,

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 
DA Y  C L A S E S  P A S I V A S

Se ha, com probado  p o r  e s ta  D ire c 
ción g ene ra l  que en la  e s tam pac ió i!  
de los t í tu los  confeccionados en  L o n 
dres  del am o r t iz ad le  5 p o r  100, em i
sión de 1917, se r ie  B. n ú m e ro s  73*5011 
(s e te n ta  y  t r e s  m i l  q u in ie n to s  uno)  al 
74.000; (s e te n ta  y  cu a tro  m il) ,  se p a d e -
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ció el er ro r  m ateria l do consignar en 
la nuni orar ion trepada que apare-ce en 
la par te  superior  de los títulos no 
los números antes indicados, sino los 
núm eros 173,501 (ciento setenta y tres 
mil quinientos uno) al ITAOfií) (cíenlo 
setenta 'y cuatro mil), salvo en los 
números 73.641 (sel ¿a ta  y tres mil 
seiscientos cuaren ta  y uno), 73.73$ 
(setenta y tres mil setecientos tre in ta  
y ocho), 73.739 (setenta y tres mil se
tecientos t re in ta  y nueve) y 73.740 
(setenta y tres mil setecientos cuaren
ta), 73.870 (setenta y tres mil ocho
cientos setenta) y 73.901 (setenta y 
tres mil novecientos uno), que figuran 
con su verdadera, numeración, y con 
el íln de que no pueda existir  impe
dimento en las negociaciones de di
chos tirulos, esta Dirección general ha 
acordado con fecha de hoy poner estos 
hechos en conocimiento del público y 
de los intermediarios oficiales de las 
Bolsas para que puedan • circular li
b rem ente los títulos reseñados.

Lo que en cumplimiento del men
cionado acuerdo se hace saber públi
camente.:

Manrd, 22 de Septiembre de 1926. 
¡El D irector general, Garlos C'aamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION-ADMINISTRACION DE
L A  " G A C E T A  D E  M A D R ID "

Habiéndose acordado por Rea l or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 21 del actual la venta de todo el 
papel inú ti l  y uobran te . existente en 
el almacén de l a  G a c e t a  b e , M a d r i d , :  
sito en la planta baja de dicho Minis
terio, referentes a ejemplares de G a *. 
c e t a  y de Guía Oficial de España , se 
señala el plazo de diez días, a contar 
del de la publicación de este anuncio, 
para  que durante el mismo puedan 
exam inar dichas existencias^ todos 
cuantos aspiren a su adquisición, du 
ran te  las horas de nueve a catorce, 
haciendo por escrito todas las propo
siciones de compra que estimen con
venientes a  la Dirección de la G a c e t a  
b e  Ma d r i d , sita en la calle del CaX- 
men, número 29, entresuelo, de esta 
Corte.

LO'S concursantes deberán especifi
car  el precio por kilogramos, no ad
mitiéndose proposición que no lo sea 
por el total de las existencias en 
yen tal

Expirado el plazo de diez días que 
se señala para  este concurso y  abier
tos los pliegos presentados, se ad ju
dicará la venta) del papel al au tor  de 
la m ejor proposición.

Al presen tar  los pliegos, los con
cursantes depositarán una fianza en 
metálico de 250 pesetas, que re t i ra rán  
a los cinco di so de la adjudicación, 
excepto el concesionario, que aum en
ta rá  el depósito has ta  las 500 pesetas, 
presentándose a cum plir  este requi
sito en el plazo de tercero día al en 
que le fuere reconocido su derecho: 
advirtiendo que, de no verificarlo así, 
se entenderá que renuncia a él, per,* 
diendo la fianza depositada y ad judi

cándose la  venta al siguiente postor; si 
éste renunciase perderá también la 
fianza y  se abr irá  nuevo concurso.

La fianza de 500 pesetas depositada 
por el concesionario le será devuelta 
una' vez extraído todo el m ateria l en 
venta en el almacén de la G a c e t a  d e  
M a d r i d , siendo de su cuenta todos ios 
gastos de extracción.

Mad¿id, 23 de Septiembre de 1926. 
El Director-Administrador, Adolfo 
Cadaval.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
PUBLICAS 

A G U A S

Excm o. Sr.: Examinado el expe
diente incoado a instancia de D. Ino
cencio Fusiñüs solicitando la conce
sión del aprovechamiento de 125 li
tros por segundo de aguas del rio Do 
Riveiro, en el lugar de Martagón a, p a 
rroquia de San Salvador cíe Abean- 
cos, té rm ino de Mellid, derivándolos 
en el caz del molino de la Martago- 
na, de su propiedad, inm ediatam ente 
aguas a rr iba  de -su -entrada en el edi
ficio, para el riego de terrenos de su 
pertenencia de unas diez hectáreas de 
ex tens ión :

Resultando que en la información 
pública se han presentado tres recla
maciones suscritas por varios vecinos 
de Mellid y Furelos,' p ropietar ios  que 
riegan hoy con aguas del mismo caz 
del molino unos,, y derivadas aguas 
abajo del desaguüe de otro contiguo 
denominado Relban, también del pet i
cionario, los otros, y dos de los cuales 
se basan en los perjuicios que pue
da reportar les  la reducción del cau
dal disponible, y en la otra se oponen 
a la .imposición de la servidumbre de 
acueducto sobre sus t ie r ra s :  

Resultando que la División Hidráu
lica del Miño • informa favorablemen
te 4a petición, pues estima que no es 
fundada la reclamación de los que de
r ivan el agua del caz de la Martago- 
na,, por estar sus derechos subordi
nados a los del molino, que requiere 
más caudal del que se t ra ta  de der i
var, y porque la toi.*a que se proyec
ta  está aguas abajó" do las suyas. Que 
los derechos de los regantes cíe aguas 
abajo quedan atendidos si se reduce 
el caudal 'de la concesión que se pide 
a 50 litros por segando, caudal • que 
por otra par te  es süficiente para  las 
atenciones del riego que se pretende 
establecer:

Resultando que son igualmente fa 
vorables, mediante o  expresada r e 
ducción de caudales, los informe's del 
Servicio Agronómico,. Consejo de F o
mento, Comisión provincial y el del 
Gobernador civil:

Considerando que lo que se p re ten 
de es la sustitución del aprovecha
miento en fuerza de los molinos, cuya 
importancia ha venido a menos por 
la implantación de molinos eléctricos 
en el pueblo, por la utilización del 
agua en la creación de nuevos riegos, 
permitiendo un m ejor empleo de la 
riqueza disponibles,

Considerando que n ingún perju ic ióu  
puede producir  la concesión a los re -  v 
gantes que derivan el agua por enci-m 
ma de la toma que se proyecta m ien
tras  nc se altere la a h o r a  del agua, en! 
.sus tomas, para conseguir lo cual debe 
acondicionarse las operaciones de for
ma que el nivel del agua en la tom a 
no pueda descender del que tiene en 
el funcionamiento normal del molino:'

Considerando que con la reducción! 
del caudal quedan atendidos los dere
chos de los regantes de aguas abajo:1 
, Con si rieran do que no puede haber  
obstáculo a la. concesión por las r a 
zones expuestas en la reclamación! 
presentada contra la imposición d® 
servidumbre de acueducto, ya que estg. 
servidumbre puede ser impuesta con 
arreglo ai artículo 77 de la ley d® 
Aguas; que la ley no fija límite d<s! 
caudal p a ra d a ,  imposición de serví-* 
dumbre, y que ia- misma reclamacióii 
está fuera ríe lugar en esto expedí en-  • 
fe, correspondiendo al especial eo*: 
rrespondieníe a la irnnosición de ser*' 
vidumhre de acueducto,

S. M. e! Rey (q. D. g.) ha  tenido á 
bien disponer se otorgue la concesión! 
con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Inocencio F n -  
ciííos para  aprovechar aguas del río 
Do Riveiro, en término de Mellid, lu
gar  de la Mari agón a, pa rroqu ia  de San 
Salvador de Aheancos; con arreglo al 
proyecto que,.sirve de base a su pe
tición; suscrito en 28 de Febrero de 
1923 ñor el Ingeniero de Caminos don 
Pío García Linares en cuanto no s® 
mrodiñque con las condiciones que :si-  
guén v reduciendo las secciones con 
arreglo al caudal concedido.

2.a El volumen máximo que podrá  
derivarse será hasta  de 50 litros por  
segundo cuando el río los lleve, re s 
petando los derechos de los usuarios  
de aguas abajo. La Administración se 
reserva el derecho de obligar a la 
construcción de un módulo une lim ite  
el caudal derivado al concedido.

3.a La concesión se otorga a p e r 
petuidad, con arreglo al artículo 168 
de la ley de Aguas.

4.a ' Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses, a p a r t i r  Me la 
fecha de publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de esta concesión,, y deberán 
quedar term inadas a los veinte me
ses. a panfir  de la misma fecha.

5.a Queda sujeta es^a concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro*, 
Lección a la industria nacional, con
trato  y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

6.a Re ejecutarán las obras bajo 1% 
insnección y v im bnc ia  de la División 
Hidráulica del Miño, siendo de cuenta- 
del concesionario los ga'stos que por  
aquélla se originen.

Una vez terminadas, y previo -avi
so del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento y recepción, levan*, 
lando acta, en la que conste el curri- 
Dlimienío de estas condiciones y ex
presamente m ■* '-- ' ' .nen en ella los 
uonA~as V- pi d' mes españoles 
que hnvnn simubnVn-odo las máquinas 
y m-M n*.L sin que p u e - ,
da rom onza - ¡ exnloíación antes do 
aprobar esta acta la Dirección gene*, 
ral de Obras públicas.

7.a El depósito constituido súbala-* 
i irá  como fianza definitiva, j  será de*
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vuelto al concesionario una vez a p r o -  
bada el acta a que se refiere la con.. 
dición anterior.

83 La Administración se reserva 
el derecho de lomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para la conservación de ca
rre teras en la forma que estime con
teniente, xie.ro sin perjudicar las obras 
de la misma.

9.* Se otorga esta concesión salvo 
.el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación de ejeeiu 
ta r  las obras necesarias para conser
var o sustitu ir las servidumbres exis
tentes.

'10. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla* 
según los trám ites señalados en la ley 
y  Reglamento de Obras públicas.
/  11. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para* las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la ; 
'Autoridad correspondiente una vez ■■■ 
publicada esta concesión. ;

Y habiendo aceptado el concesiona
rio  las precedentes condiciones y re 
mitido ¡a* póliza correspondiente, de 
¡acuerdo con lo que dispone la ley del 
■Timbre, de Real orden comunicada lo 
participo a V. E. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, 
$on publicación en el Boletín Oficial 

esa* provincia.
. Dios guarde a Y. E, muchos años. 

Madrid, 20. de Septiembre de 1928.— 
®1 Director general, Gelabert.
®eñor Gobernador civil de la provin- 
„ ola de Coruña. , ;

D IR E C C IO N  GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. Juan Civantos Rodríguez, Ingenie
ro Jefe de la séptima Región y Sec
ción Agronómica de Badajoz, solici
tando un mes de licencia por enfer
medad, que justifica con certificación 
facultativa bastante, que acompaña; y 

Visto también el favorable informe 
del Gobernador civil de dicha provin
cia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 38 del Reglamento de 7 do Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por Enfermedad, con sueldo entero, 
licencia que el interesado comenzará 
a d isfru tar el mismo día en que se 
le notifique su concesión.

De Real orden comunicada lo par
ticipo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos, años. Madrid, 21 de Septiem
bre de 1928. — El Director general, 
José Vicente Arche:
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

SECCION DE MINASE INDUSTRIAS 
 METALURGICAS

PERSONAL

En la Real orden publicada en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 18 del co
rrien te  mes, y relativa al nom bra
miento del Tribunal de examen y ca
lificación de la3 oposiciones anuncia

das para la provisión de doce plazas 
en ei Cuerpo Auxiliar facultativo de 
Minas, por error figura como Vocal 
del mismo D. Domingo Montenegro 
Irisarri, siendo así que el Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo Na
cional de Minas que ha sido designa
do como Vocal en re fe rid as ' oposicio
nes es D. Antonio Montenegro I r i
sarri.

Lo que se anuncia en debida reedi
ficación y para general conocimieidm

Madrid, 21 de"Septiem bre de 199í3. 
El Jefe de la Sección, J. R. Yalie.nl

M INISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA .

DIRECCION GENERAL DE EMIGRA
CIO N

Instruido a instancia del señor re_
presentante D. Francisco Setuain ex
pediente de devolución de la* fianza 
constituida para garantizar la gestión 
de la Compañía de navegación B ritish  
Steam Navigation Company, autoriza
da para el tráfico de emigración, y en 
v irtud de lo prevenido en el a rtícu 
lo 73 del Reglamento de emigración 
vigente,

E s ta  Dirección general h a  acordado 
a c c e d e r  provisionalmente a la devohu 
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la Ga c et a  d e  Ma d r id , para que en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedah reclam ar contra 
la devolución de la expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 17 de Septiembre de 1926^ 
El D irector general, Manuel Andújapt


